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Celestino Corbacho nació en Valverde de Leganés (Badajoz) el 14 de noviembre de 1949. Profesional
del comercio, en 1976 ingresa en el Partido de los Socialistas de Cataluña (PSC), iniciando una intensa
vida política. Entre los años 1992 y 1999, Celestino Corbacho hace compatible la política municipal con
un escaño en el Parlamento de Cataluña y, entre 1999 y 2003, preside la Entidad Metropolitana del
Transporte y es vicepresidente segundo de la Autoridad del Transporte Metropolitano. 

Esta actividad en el ámbito municipal se ve complementada con la presidencia de la Comisión de Segu-
ridad Ciudadana y Protección Civil de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) y con su
designación como vocal de la comisión ejecutiva en enero de 2004. Desde mayo de 2006, es miembro
permanente de la Comisión Institucional del Congreso de Autoridades Locales y Regionales del Consejo
de Europa y Portavoz del Grupo Socialista actualmente en la FEMP. El 14 de abril de 2008, toma pose-
sión como Ministro de Trabajo e Inmigración.

El pleno empleo para las personas con discapacidad es posible 

El acceso al empleo es de vital importancia para la integración social de las personas con discapacidad y para su desarro-
llo personal. Consciente de ello, el Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero ha impulsado en estos últimos años un
avance sin precedentes en este ámbito. Lo ha hecho a través de políticas activas dirigidas a lograr de manera efectiva la
no discriminación, la plena igualdad de oportunidades y la equiparación en derechos de las personas con discapacidad.
Queda mucho camino por recorrer, pero precisamente por ello era tan necesario empezar a andarlo en serio cuanto antes.

Para fomentar el acceso al empleo de este colectivo, el Gobierno puso en marcha durante la pasada legislatura medidas
de gran calado, como la reserva efectiva del 5% de las plazas en la Administración Pública para personas con discapaci-
dad o la regulación del empleo con apoyo para facilitar su inserción laboral. Se mejoraron las ayudas y los incentivos a
las empresas para la contratación de estos trabajadores y para la adaptación de los puestos de trabajo. 

Este conjunto de medidas ha hecho posible que en estos últimos cuatro años la contratación de las personas con disca-
pacidad haya aumentado más de un 10% por año.

Consideramos que el esfuerzo de estos años ha sido fundamental y ha dado resultados. Estos resultados nos animan a
avanzar con más fuerza aún en el camino emprendido porque para el Gobierno socialista, la integración social y laboral
de las personas con discapacidad es algo más que una prioridad. Es una necesidad social inaplazable. 
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El Ministerio de Trabajo e Inmigración, pese a no tener ahora las responsabilidades directas en materia de Asuntos So-
ciales (que es donde tradicionalmente se han enmarcado las políticas para personas con discapacidad) puede y quiere
hacer aportaciones en la línea de la inserción de estas personas en el mercado laboral como parte intrínseca de una ver-
dadera integración social.

La situación económica actual, generada por las turbulencias internacionales en su mayor parte, afecta directamente al
empleo en nuestro país. Como acostumbra a pasar, ante estas situaciones hay perfiles que son más vulnerables que
otros, y por eso vamos a sumar esfuerzos para que las personas que están preparadas y dispuestas a trabajar no encuen-
tren aún más barreras por sufrir una discapacidad. Es decir, para evitar que este colectivo sufra por partida doble las con-
secuencias de la coyuntura económica.

Con este objetivo, durante esta legislatura, desarrollaremos políticas que mejoren la empleabilidad de este colectivo que
hoy representa el 8,6% de la población activa y sólo el 4,1% de los ocupados. 

La Estrategia Global de Empleo para Personas con Discapacidad, que impulsó el Gobierno en la legislatura anterior y que
dará sus frutos en esta, constituirá nuestra 'hoja de ruta' para avanzar hacia la integración laboral plena de este colec-
tivo. Cuenta con cerca de un centenar de líneas de actuación que se desarrollarán entre 2008 y 2012, y en su elabora-
ción han participado activamente los interlocutores sociales, el Comité Español de Representantes de Personas con Dis-
capacidad (CERMI) y las comunidades autónomas, con un alto grado de consenso.

Esta Estrategia, en un momento bajo del ciclo económico, resulta ser una herramienta aún más necesaria. El reto es apro-
vechar el talento y las cualidades de todas las personas, superando barreras y prejuicios, de forma que los trabajadores y
las trabajadoras con discapacidad tengan las mismas facilidades y las mismas dificultades que el resto de personas para
encontrar empleo. Lograr este objetivo beneficiará no sólo a este colectivo sino también a la sociedad en su conjunto.
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Mercedes Cabrera nació en Madrid, el 3 de diciembre de 1951. Es doctora en Ciencias Políticas y,
desde 1996, catedrática de Historia del Pensamiento y de los Movimientos Sociales y Políticos en la
Universidad Complutense. Es diputada por Madrid desde 2004. Fue ministra de Educación y Ciencia
entre abril de 2006 y abril de 2008. Previamente, había ocupado la presidencia de la Comisión de
Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados.

Entre sus numerosos libros y publicaciones destacan ‘La patronal en la II República. Organizaciones y
Estrategia (1931 - 1936)’, ‘Con luz y taquígrafos. El parlamento en la restauración (1913 - 1923)’ y
‘El poder de los empresarios. Política y economía en la España contemporánea 1875 - 2000’. Es
miembro del Patronato de la Fundación Pablo Iglesias y de la Fundación Alternativa. También pre-
side la Asociación de Amigos de la Residencia de Estudiantes. 

El empleo: la llave de la plena integración de las personas
con discapacidad

Las políticas en favor de las personas con discapacidad representan una prioridad para el Gobierno de José Luis Rodrí-
guez Zapatero que se ha materializado en diferentes leyes y medidas históricas que amplían derechos a este colectivo.

Así, en los últimos años, el Gobierno ha impulsado la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a Per-
sonas en Situación de Dependencia, que ha garantizado por primera vez en España el derecho a la atención a estas
personas; la Ley de Lengua de Signos y de Sistemas de Apoyo a la Comunicación Oral, que ha regulado por primera
vez en nuestro país el aprendizaje y uso de la lengua de signos y otros medios de apoyo que requieren las personas sor-
das o con discapacidad auditiva que utilizan la comunicación oral; o la Ley de Infracciones y Sanciones en materia
de discapacidad, que regula las sanciones en caso de vulneración de derechos de personas con discapacidad.

Además de estas leyes históricas, el Gobierno ha dado un paso de gigante en la promoción de accesibilidad universal y ha
regulado por primera vez la accesibilidad en edificios, en el acceso a la sociedad de la información y en los transportes. 

Pero, al mismo nivel que esta intensa actividad de reconocimiento de derechos civiles, nuestra gran prioridad
en relación a las personas con discapacidad es la formación y el empleo. Una formación de calidad que con-
duzca al acceso al mercado de trabajo es el medio más eficaz para la definitiva integración de las personas
con discapacidad. Por eso vamos a dar un impulso decidido a esta cuestión.

En los últimos años, el Gobierno de España ha dado pasos importantes en este sentido. En materia de formación, la Ley
Orgánica de Educación establece una atención individualizada y programas de apoyo para los estudiantes con necesi-
dades educativas especiales. Por otra parte, se ha hecho efectiva la cuota de reserva del 5% de empleo público para
personas con discapacidad y se ha ampliado la financiación de las medidas activas de empleo. En este sentido, el Go-
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bierno ha invertido más de 500 millones de euros al año en bonificaciones y en políticas activas de empleo para perso-
nas con discapacidad. 

Por otro lado, las medidas incluidas en la reforma laboral acordada con los agentes sociales implicaron un crecimiento
espectacular de la contratación indefinida de personas con discapacidad y del empleo en los centros especiales y encla-
ves laborales.

Sin embargo, y pese al notable incremento del empleo para personas con discapacidad registrado en los últimos años,
todavía nos queda mucho camino por recorrer. Las personas con discapacidad siguen teniendo una tasa de actividad in-
ferior a la del conjunto de la población y se ven afectadas por el paro en mayor medida que otros colectivos.

Por este motivo, el Gobierno, en colaboración con los agentes sociales y el Comité Español de Representantes de Perso-
nas con Discapacidad (CERMI), ha elaborado en los últimos meses la Estrategia Global de Acción para el Empleo de
las Personas con Discapacidad, que servirá para impulsar y articular efectivamente la plena inserción laboral de este
colectivo.

Esta Estrategia, que será aprobada próximamente por el Consejo de Ministros, tiene como objetivos generales la mejora
de las tasas de actividad y de ocupación y de la calidad del empleo de las personas con discapacidad. Para ello, se apli-
carán iniciativas destinadas a remover las barreras de todo tipo (socioculturales, legales y físicas, tanto arquitectónicas
como de comunicación) que aún dificultan el acceso al empleo de las personas con discapacidad, a potenciar la educa-
ción y la formación de las personas con discapacidad para favorecer su empleabilidad y se diseñarán nuevas políticas ac-
tivas de empleo mejor adaptadas a las necesidades de las personas con discapacidad. 

Además, la Estrategia prevé impulsar la utilización de las nuevas tecnologías en el acceso al empleo de las personas con
discapacidad y prestará una especial atención a aquellas variables (tipo de discapacidad, grado de minusvalía, edad, lu-
gar de residencia, etc.) que agravan la situación de inactividad de determinadas personas con discapacidad y, especial-
mente, a la doble discriminación que sufren las mujeres con discapacidad.

En definitiva, nos encontramos en un momento clave para la plena integración laboral de las personas con discapacidad.
En los últimos años, España ha avanzado de manera espectacular en el empleo y en el reconocimiento de derechos y
ahora, con esta Estrategia, vamos a sentar las bases para la definitiva integración laboral de este colectivo y, sobre todo,
para conseguir la plena igualdad de las personas con discapacidad. Todo esto nos permitirá seguir avanzando hacia una
sociedad más justa y más igual. Una sociedad que además será no sólo más integradora sino también más rica, porque
se beneficiará de las aportaciones y capacidades de las personas con discapacidad.
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Desde hace más de una década, la situación de las personas con
discapacidad ha orientado gran parte de las actuaciones de la
Unión Europea en materia legislativa. La declaración en 2003
del Año Europeo de las Personas con Discapacidad marcó un
punto de inflexión y mostró la apuesta definitiva de la Unión por
disminuir las desigualdades a las que se enfrenta este colectivo.
La participación de las personas con discapacidad en el mercado
laboral es una herramienta fundamental para contribuir a la eli-
minación de las barreras que les impiden integrarse de forma in-
dependiente y mejorar su calidad de vida.

La oficina estadística de la Comisión Europea, Eurostat
(1996) establece que 37 millones de personas padecen al-
gún tipo de discapacidad en la Unión Europea, lo que re-
presenta el 10 por ciento de su población. En 2001, Euros-
tat, en base a los resultados del Panel de Familias de la
Comunidad Europea (ECHP), llegó a la conclusión de que
aproximadamente el 4% de la población de la UE encuen-
tra graves obstáculos o se ve afectada en cierta medida
(9%) en sus actividades cotidianas por un problema de sa-
lud crónico, físico o mental, enfermedad o discapacidad. Es-
tas cifras demuestran que las personas que conviven con al-
gún tipo de discapacidad constituyen en la actualidad un
colectivo amplio, cuya visibilidad en la sociedad se hace
más patente día a día y que se contempla de manera reite-
rada en las políticas de empleo, ya que el 14,5 por ciento
de la población europea en edad laboral tiene alguna dis-
capacidad (unas 26 millones de personas). 

Iniciativas internacionales

Desde que en el año 1982 la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas aprobase el Programa de Acción Mundial
para las Personas con Discapacidad, se han sucedido de
forma progresiva avances en materia legislativa para contri-
buir a mitigar la desigualdad de oportunidades de las per-
sonas con discapacidad. Posteriormente, la iniciativa Hori-
zon, aprobada por la Comisión Europea en 1990, se centró
en potenciar las condiciones de acceso al mercado de tra-

bajo a través de la formación profesional y de la adaptación
de las infraestructuras a las necesidades específicas de las
personas con discapacidad. 

A raíz de la introducción del título ‘Empleo’ en el Tratado
de la Unión Europea en 1997, los Jefes de Estado y de Go-
bierno de la UE pusieron en marcha la Estrategia Europea
de Empleo (EEE) en la Cumbre Europea de Luxemburgo,
con el objetivo de coordinar las políticas nacionales en esta
materia. En uno de los pilares de dicha estrategia, la EEE
proponía a los Estados Miembros la aplicación de políticas
más eficaces en este ámbito. Desde entonces, la presencia
de la discapacidad en las directrices del Consejo sobre em-
pleo es obligada. 

Por su parte, el Tratado de Ámsterdam (aprobado por el
Consejo de la Unión Europea en 1997) otorga una impor-
tancia relevante a los derechos fundamentales y añade
dos disposiciones al Tratado constitutivo de la Unión Eu-
ropea, con una Declaración relativa a las personas con dis-
capacidad e incluida en el artículo 13. Según ésta, cuando
la Comunidad adopte medidas de aproximación de la le-
gislación de los Estados Miembros, sus instituciones debe-
rán tener en cuenta las necesidades de este colectivo. En
línea con esa declaración, la Comisión Europea aprobó en
1999 un paquete de medidas contra la desigualdad. El
elemento más relevante de dichas medidas fue una pro-
puesta de directiva (2000/78/CE del Consejo, de 27 de
noviembre de 2000) relativa al establecimiento de un



marco general para la igualdad de trato en el empleo y la
ocupación, y un programa con una completa gama de ini-
ciativas en ese ámbito.

Los agentes sociales no han sido ajenos a la situación
de las personas con discapacidad frente al mercado la-
boral. En este sentido, la Declaración Europea sobre el
empleo de las personas con discapacidad, suscrita por
los interlocutores sociales europeos [Consejo Econó-
mico y Social (CES); Centro Europeo de Empresas con
Participación Pública (CEEP) y de Empresas de Interés
Económico General y la organización de empresarios
europeos (UNICE)] en mayo de 1999, apuesta por un
planteamiento basado en la igualdad de oportunida-
des como vía para mejorar las posibilidades de empleo
de este colectivo en un mercado laboral abierto. De
igual modo, estima que el fomento activo de la contra-
tación de las personas con discapacidad puede impli-
car un desarrollo de recursos no aprovechados y un in-
cremento del potencial innovador de las empresas.

Como reflejo de su mayor presencia y de la demanda de la
sociedad, la discapacidad comenzó a ocupar un espacio
prioritario dentro de los documentos de la Unión Europea,
que recogió en el artículo 21 de su Carta de Derechos Fun-
damentales, firmada el 7 de diciembre de 2000, la prohibi-
ción de discriminación por razón de discapacidad. En ese
mismo año, se adoptó un reglamento sobre las ayudas esta-

tales para el empleo en el que se autoriza a los Estados
Miembros a financiar hasta un 60 por ciento de los costes
salariales y de las cotizaciones a la Seguridad Social cuando
se contrata a un trabajador con discapacidad.

Otra muestra del compromiso de la Unión fue la aproba-
ción, por parte del Consejo de un Programa de Acción Co-
munitario contra la Discriminación (2001-2006), con el ob-
jetivo de suscitar medidas concretas para combatir la
discriminación, en particular aquella relacionada con la dis-
capacidad, y establecer principios comunes en la materia.
Asimismo, en el proyecto del Tratado por el que se esta-
blece una Constitución para Europa, se incluyen varias refe-
rencias a la no discriminación.

Aprovechando el impulso del Año Europeo de la Disca-
pacidad en 2003 y teniendo presente la importancia
de dar cada vez más voz a este colectivo, la Comisión
Europea hizo público el Plan de Acción para la Igual-
dad de Oportunidades de las personas con discapaci-
dad (2004-2010), un plan plurianual que plantea como
objetivos principales la inclusión de la discapacidad,
antes de 2010, en todas las políticas comunitarias per-
tinentes y la realización de acciones concretas en ám-
bitos fundamentales para mejorar su integración eco-
nómica y social.

Es en el marco de este Plan de Acción donde la Unión Euro-
pea se posiciona ante uno de los aspectos más debatidos
dentro del ámbito de la normativa en materia de discapaci-
dad: las políticas tradicionales centradas en la asistencia
pasiva -transferencias de renta y los subsidios- frente a las
políticas que usan la integración en el mercado laboral
como una herramienta de integración social. Para medir la
eficacia de las iniciativas emprendidas, la Comisión tiene
previsto llevar a cabo en 2008 una primera evaluación de
este Plan de Acción. Junto a ello, el pasado año fue decla-
rado por la Unión Europea como el Año Europeo de Igual-
dad de Oportunidades para Todos. 

España, a la vanguardia

La Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y Estado de
Salud (EDDES), realizada por el INE en 1999, detalla que el
porcentaje oficial de personas con discapacidad en España
era del 9%, representando aproximadamente unos tres mi-
llones y medio de personas. En 1986 y según la EDDES, la
prevalencia era del 15 por ciento, por lo que la realidad de
la discapacidad en España ha disminuido en términos cuan-
titativos en seis puntos. 
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De las más de 3,5 millones de personas con algún tipo de
discapacidad en España, aproximadamente 2,3 millones tie-
nen dificultades para realizar las actividades de la vida dia-
ria y para más de 1,5 millones las dificultades son tan seve-
ras que necesitan la ayuda de otra persona para alguna de
sus actividades diarias, es decir, cuatro de cada diez necesi-
tan apoyo de forma ineludible. 

En estas cifras se observa que más de la mitad de las perso-
nas con discapacidad son mujeres, el 58 por ciento y, si te-
nemos en cuenta los grupos de edad, a partir de los 45
años el número de mujeres discapacitadas supera al de
hombres en un 60 por ciento. Esto provoca que algunas de
las personas discapacitadas y en edad laboral acumulen en
este caso una doble desventaja: la de ser discapacitada y
mujer, o la de ser discapacitado y encontrarse en una edad
laboral comprendida entre los 50 y los 64 años. 

Pese a que nuestro país tiene un promedio de personas
con discapacidad inferior a la media europea, la promoción
del empleo y la integración en la sociedad de este colec-
tivo ha ocupado un espacio recurrente dentro de las políti-
cas de empleo en España. Como apunta el artículo ‘Las
personas con discapacidad en el mercado de trabajo espa-
ñol’, publicado en el número 46 de la Revista del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, “España es la mejor ilus-
tración de esta evolución desde una política tradicional
hacia los discapacitados centrada en las transferencias de
renta, los subsidios y el empleo protegido hacia una polí-
tica de empleo que ve a ésta como la principal herramienta
de integración social”. 

Según el ‘Informe del mercado de trabajo de las personas
con discapacidad’ del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales, a finales de 2007 demandaban empleo 84.893 per-
sonas con discapacidad (2,76% del total de los demandan-
tes), destacando un aumento en la demanda en los últimos
años, que se ve contrastada con un apreciable aumento en
la contratación y una mejora en la calidad de ésta. A lo
largo del pasado año, se registraron 164.281 contratos a
personas con discapacidad, mostrando una evolución re-
ciente claramente positiva.

Desde 2003 y hasta 2007, los contratos realizados a
personas con discapacidad crecen a una media anual
del 8,73% y las personas con discapacidad contrata-
das aumentan en un 7,60%. Asimismo, los contratos
indefinidos se han multiplicado por 3,5 veces en rela-
ción a 2003. Trayectorias positivas en las que, entre
otras razones y con toda probabilidad, inciden las
nuevas medidas legislativas puestas en marcha en
los últimos años. 

Inserción laboral 

Según el Informe Equipara 2008, elaborado por el Observa-
torio para la mejora de la equiparación laboral de personas
con discapacidad de la Fundación Equipara, en la empresa
española existe una alta satisfacción con el trabajo desem-
peñado por las personas con discapacidad, tanto por la efi-
ciencia en sus tareas como por su motivación. Igualmente,
el ‘Estudio de la situación actual del entorno empresarial
respecto a la inserción laboral de las personas con discapa-
cidad. Conceptos, percepciones y actitudes’, elaborado por
la Fundación ONCE y la Fundación Manpower, revela que la
inserción laboral de una persona con discapacidad se per-
cibe como una situación positiva, ya que la mayoría de las
empresas que han contratado a algún empleado con disca-
pacidad, repetiría la experiencia. 

A nivel legislativo, el empleo como factor de integración so-
cial fue recogido por primera vez en el Derecho español en
la Ley 193/1963, de Bases de la Seguridad Social, en cuyo
preámbulo se refiere a los servicios de recuperación y reha-
bilitación. Asimismo, la Constitución de 1978 incluye en su
artículo 79 que “Los poderes públicos realizarán una polí-
tica de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración
de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que
prestarán la atención especializada que requieran y los am-
pararán especialmente para el disfrute de los derechos que
este Título otorga a todos los ciudadanos”, iniciando así un
cambio en el tratamiento de la discapacidad, orientándose
desde el enfoque de los derechos humanos y dejando atrás
el médico o rehabilitador.
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Contratos realizados a personas 
con discapacidad. Evolución 2003-2007
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El primer punto de inflexión en materia legislativa en
España lo marcó la Ley de Integración Social de los Mi-
nusválidos de 1982 (LISMI), una norma que aborda de
forma global la atención la integración de las perso-
nas en la vida económica y social, incluye medidas pre-
ventivas en este ámbito y dedica uno de sus títulos
(concretamente el séptimo) a la integración laboral. La
LISMI sitúa como objetivo principal la integración de
las personas con discapacidad en el sistema ordinario
de trabajo o, en su defecto, mediante los centros espe-
ciales de empleo, definidos por la Ley como empleo
protegido. Junto a ello, la norma también incluye in-
centivos a la contratación de personas con discapaci-
dad y la reserva del 2% de los puestos de trabajo para
cualquier empresa pública o privada. Igualmente, esta
norma establece la creación de un sistema de prestaciones
económicas dentro de la Seguridad Social, así como la uni-
versalización del derecho a la asistencia sanitaria de las per-
sonas con discapacidad y el derecho de este colectivo a dis-
frutar de los Servicios Sociales. 

En 1996 y para hacer frente a las deficiencias que ya plan-
teaba la LISMI más de 14 años después de su promulga-
ción, se aprobó el Plan de Acción para Personas con Disca-
pacidad 1997-2002 (PADP) que incluía en su contenido un
programa específico para la inserción laboral de los disca-
pacitados. De los cinco grandes Planes sectoriales que lo in-
tegraban con sus correspondientes iniciativas y ámbitos de
intervención, dos de ellos han sido hasta fechas muy recien-
tes la referencia de las políticas sanitarias en materia de
discapacidad: el Plan de Promoción de la Salud y Preven-
ción de Deficiencias, por una parte, y el de Asistencia Sani-
taria y Rehabilitación Integral, por otra.

Tan sólo un año después, un acuerdo entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y el Comité Español de Repre-
sentantes de Minusválidos (CERMI) dio como fruto el esta-
blecimiento de un Plan de Medidas para la Promoción del
Empleo de las Personas con Discapacidad. Le siguió el II

Plan de Empleo (2002-2004) que, suscrito de nuevo entre
el Ministerio de Asuntos Sociales y el CERMI, supone la
continuación del establecido en 1977 y apuesta por la bús-
queda de mecanismos que faciliten el paso del empleo pro-
tegido al empleo ordinario.

En ese mismo año, las organizaciones sindicales y empresa-
riales más representativas a nivel estatal (CCOO, UGT, CEOE
y CEPYME) negociaron, al amparo del artículo 83 del Esta-
tuto de los Trabajadores, el Acuerdo Interconfederal para la
Estabilidad del Empleo. 

Fue en 2003, coincidiendo con el Año Europeo de las
Personas con Discapacidad y en aplicación de la Di-
rectiva europea 2000/78/CE, cuando entró en vigor
en España la primera norma que abordaba global-
mente la prevención de la discriminación contra las
personas discapacitadas. La Ley de Igualdad de Opor-
tunidades, No Discriminación y Accesibilidad Univer-
sal de las Personas con Discapacidad (LIONDAU) in-
cluye entre sus principios la vida independiente, la
normalización, el diseño para todos, el diálogo civil y
la transversalidad de las políticas a favor de las per-
sonas con discapacidad.

En el ámbito de la Administración General del Estado, la
Ley 53/2003, sobre empleo público de discapacitados,
contiene un único artículo referido a la reserva del 5%
de las vacantes para personas con discapacidad cuyo
grado de minusvalía sea igual o superior al 33 por ciento,
cambiando la reserva anterior del 3%. También son rele-
vantes el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre,
por el que se regula el acceso al empleo público y la pro-
visión de puestos de trabajo de personas con discapaci-
dad y la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la
que se establecen criterios generales para la adaptación
de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el
acceso al empleo público de personas con discapacidad.
Igualmente es destacable la Ley 62/2003, de 30 de di-
ciembre, que garantiza un marco general de igualdad de
trato en el empleo y la ocupación de conformidad con los
requerimientos comunitarios.

En los últimos años el número de plazas reservadas de
empleo público para personas con discapacidad ha ido
aumentando progresivamente, de modo que de las 113
plazas convocadas en 2003, se ha pasado a 318 en
2007. También ha ido aumentando el número de traba-
jadores con discapacidad que se presentan a las prue-
bas, al pasar de 699 en 2003 a 1.325 en 2007.
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Pese a que España tiene un promedio de
personas con discapacidad inferior a la
media europea, la promoción del empleo y
la integración en la sociedad de este colec-
tivo ha ocupado un espacio recurrente den-
tro de las políticas de empleo. 



Del mismo modo, se desarrolló el II Plan de Acción para las
personas con Discapacidad 2003-2007 que establece una
política de atención integral a las personas con discapaci-
dad y a las familias cuidadoras y regulaciones orientadas a
facilitar la contratación de trabajadores con discapacidad. 

De forma genérica y en el marco de la Estrategia Europea
de Empleo (1997), desde el año 2000 se han puesto en
marcha sucesivos Planes Nacionales de Acción para el Em-
pleo que, entre otras, recogían medidas que afectaban a los
colectivos en riesgo de exclusión del mercado laboral y, es-
pecíficamente, el correspondiente a 2004, instaba a poner
en marcha medidas para mejorar las normativas de apoyo a
las personas con discapacidad en el mercado laboral. En
este ámbito y, desde la aprobación de la Directiva de Igual-
dad de trato en el empleo y la ocupación en el año 2000,
en España se han definido hasta cuatro planes de acción
nacionales cuyo fin es la inclusión social de los colectivos
más vulnerables. Desde 2004 el Gobierno español, me-
diante el Real Decreto 2271/2004, ha regulado el acceso y
las condiciones de trabajo en la Administración de las per-
sonas con discapacidad. Junto a éste, son destacables el
Real Decreto 290/2004 por el que se regulan los enclaves
laborales como medida de fomento del empleo de las per-
sonas con discapacidad y el Real Decreto 1865/2004 por
el que se regula el Consejo Nacional de la Discapacidad.

2006 fue un año importante con la aprobación en el
Congreso de los Diputados de la Ley de Promoción de
la Autonomía Personal y Atención a las Personas en
situación de Dependencia. Esta importante norma
afecta especialmente a aquellas personas que por
causa de edad, enfermedad o discapacidad, se han
visto privadas de su autonomía física, mental, inte-
lectual o sensorial y precisan de la atención de otras
personas. Según el último balance oficial, correspon-
diente al 5 de mayo de 2008, un total de 200.690 es-
pañoles tienen reconocida su prestación por depen-
dencia, lo que supone algo más de la mitad de las
374.000 personas que han solicitado acogerse a los
beneficios que regula la Ley.

Más recientemente, el Congreso de los Diputados aprobó -
el pasado 29 de noviembre de 2007- la Ley que regula las
empresas de inserción, aquellas que se dedican a contratar
a personas en riesgo de exclusión social con el objeto de
que, después de aplicar medidas sociales y de adaptación
profesional, puedan emplearse en el mercado laboral ordi-
nario. También en 2007 destaca el I Plan Integral de Acción
para Mujeres con Discapacidad (2007) incluyendo en su
Área IV una serie de medidas orientadas a potencias la pre-
sencia de mujeres con discapacidad en el mercado laboral. 

En los últimos años, España se ha situado en la vanguardia
internacional en la legislación en favor de las personas con
discapacidad; prueba de ello es que ha sido uno de los paí-
ses impulsores de la reciente Convención de la ONU sobre
derechos de las personas con discapacidad, el primer tra-
tado internacional en esta materia. En esa línea, el Go-
bierno ha anunciado recientemente que las políticas en ma-
teria de discapacidad, enmarcadas en el III Plan de Acción
de las Personas con Discapacidad 2008-2011 que el Ejecu-
tivo está elaborando en colaboración con las comunidades
autónomas, los agentes sociales y el movimiento asociativo
de las personas con discapacidad, tendrán como ejes princi-
pales el impulso de la accesibilidad universal, la educación,
la promoción de la vida independiente y el empleo. Precisa-
mente en este último apartado, el Gobierno ha aprobado la
Estrategia Global de Empleo para Personas con Discapaci-
dad 2008-2012, que incluye 93 líneas de actuación y un
presupuesto de 3.700 millones de euros. Elaborada por va-
rios departamentos ministeriales en colaboración con los
agentes sociales y con el movimiento asociativo de las per-
sonas con discapacidad, trabajará en dos líneas principales: 

> El fomento del empleo entre las personas con discapaci-
dad inactivas. 

> La defensa de la calidad del empleo para las personas
con discapacidad que ya tienen un puesto de trabajo. 

Junto a ello, el Gobierno se ha comprometido a impulsar el
desarrollo de la Ley de Igualdad de Oportunidades, No Dis-
criminación y Accesibilidad Universal y a incentivar la inves-
tigación en materia de accesibilidad.
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La discapacidad en Andalucía

Para el Gobierno andaluz, el acceso al mercado laboral de
las personas con discapacidad se constituye como la mejor
vía de integración y reconocimiento social. Según la EDDE
1999, la población con discapacidad en Andalucía asciende
a 711.484 personas y la tasa por cada mil habitantes es un
13%, cifra superior a la tasa media nacional. 

En este apartado, es destacable el compromiso que la Junta
de Andalucía ha asumido en pro de los derechos de las per-
sonas con discapacidad y, de forma más concreta, la impor-
tancia que otorga a su integración a través del empleo.
Muestra de ello es el Plan de Empleabilidad para las perso-
nas con discapacidad en Andalucía 2007- 2013 (ver repor-
taje en la sección Observatorio), elaborado con el objeto de
abordar el empleo de las personas con discapacidad desde
un punto de vista integral. Su principal meta es establecer
actuaciones dirigidas a corregir la desigualdad de oportuni-
dades y a posibilitar su integración laboral. 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía (2006) contem-
pla como uno de sus objetivos básicos la integración social,
económica y laboral de las personas con discapacidad. De
igual modo, menciona entre los principios rectores de las
políticas públicas, la autonomía y la integración social y
profesional de las personas con discapacidad, de acuerdo
con los principios de no discriminación, accesibilidad uni-
versal e igualdad de oportunidades e incluyendo la utiliza-
ción de los lenguajes que les permitan la comunicación y la
plena eliminación de las barreras. En materia de empleo, es-
tablece en su artículo 169 que los poderes públicos estable-
cerán políticas específicas para la inserción laboral de las
personas con discapacidad y velarán por el cumplimiento
de las reservas previstas en la legislación aplicable. Asi-
mismo, diseñarán y establecerán políticas concretas para la
inserción laboral de los colectivos con especial dificultad en
el acceso al empleo, prestando mayor atención a los colecti-
vos en situación o riesgo de exclusión social.

Previamente, la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención
a las Personas con Discapacidad en Andalucía, establece
en su artículo 5 el principio de normalización consistente
en que las medidas tendentes a la promoción educativa,
cultural, laboral y social de las personas con discapacidad,
deben llevarse a cabo atendiendo a sus características in-
dividuales mediante su acceso a las instituciones o actua-
ciones de carácter general.

En concreto, en su artículo 19 se refiere a la inserción labo-
ral y fija como uno de los objetivos a los que las Adminis-

traciones Públicas dirigirán la política de integración de las
personas con minusvalía, el del acceso al sistema ordinario
de trabajo, fijándose en el artículo 23 previsiones específi-
cas sobre el acceso al empleo público.

El Informe Especial del Defensor del Pueblo Andaluz sobre
‘Discapacitados y acceso al empleo de las administraciones
públicas’ (2004) refleja que, si analizamos el nivel de inte-
gración laboral en la comunidad andaluza, existe una gran
mayoría de la población discapacitada que no puede traba-
jar, ya que sólo una de cada tres personas está en edad la-
boral, por lo que el 70 por ciento son inactivos. 

Según datos de 2005, en Andalucía residen un total de
326.080 personas con discapacidad, lo que representa el
4,2% de la población andaluza. Esta proporción se incre-
menta con la edad, alcanzando un 6,6% entre los 45 y 65
años, y casi un 10% en el tramo de más de 64 años. Asi-
mismo, la incidencia de la discapacidad es mayor entre las
mujeres, sobre todo a partir de los 65 años, cuando más
del 70% de las personas con discapacidad son mujeres.
Ciñéndonos a estos datos y tal y como contempla el Plan
de Empleabilidad, la población objeto de dicho Plan es de
133.593 personas. Esto representa  el 67,4% de la pobla-
ción con discapacidad en edad de trabajar de la comuni-
dad, de los cuales 53.838 son hombres (40,3%) y 79.755
son mujeres (59,7%).

En lo relativo a la sensibilidad empresarial, las personas dis-
capacitadas empleadas en Andalucía se muestran optimis-
tas en ese sentido. Según el estudio ‘El empleo de las per-
sonas con discapacidad y alternativas para su integración
en el mercado de trabajo’, (editado por UGT-A), el 33,2%
de las personas con discapacidad entrevistadas en dicho es-
tudio afirman no haber tenido dificultades para su integra-
ción laboral. De igual modo, cuando la población con disca-
pacidad empleada compara su rendimiento con el de sus
compañeros sin discapacidad, la mayoría (86,4%) opina
que el rendimiento es igual. Asimismo, el 87,6% de los tra-
bajadores con discapacidad se sienten integrados en su em-
presa y el 78,3% no percibe un trato diferente por parte de
su jefe con respecto al resto de sus compañeros.

Según dicho estudio, el empleo protegido sigue siendo una
fórmula importante para el acceso al mercado laboral, prin-
cipalmente entre las personas con discapacidad intelectual
(75,7%) y las personas con enfermedad mental (58,2%). El
91,6% de las personas con discapacidad visual están ubica-
das en el empleo ordinario, mientras que las personas con
discapacidad auditiva usan homogéneamente las tres mo-
dalidades de empleo (ordinario, protegido y público). 
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Puntos de vista

La conquista de la efectiva igualdad e
integración de las personas con disca-
pacidad ha sido una constante en el
trabajo diario de esta Institución
desde que comenzó su funciona-
miento en 1984. 

La afectación de una discapacidad en
nuestra sociedad se convierte en una
circunstancia clara de desigualdad
para la persona que la padece, lo que
es totalmente incompatible con su
condición de sujetos titulares de ple-
nos derechos. 

A lo largo de todos estos años hemos
constatado una gran paradoja con
respecto a la consideración de las per-
sonas con discapacidad. Y es que, en
un sentido genérico, no han existido
grandes dificultades para ir avan-
zando en el reconocimiento de un
marco formal de igualdad. Sin em-
bargo, la realidad no se ha ido cons-
truyendo conforme a ese modelo: el
desfase entre los deseos del legisla-
dor, por un lado, y los compromisos
de los poderes públicos y de la socie-
dad, por otro, ha sido enorme, sin que
pueda quedar justificado por las ac-

tuaciones que, desde las distintas Ad-
ministraciones Públicas se han reali-
zado. Estudios específicos abordados
por el Defensor en 2004 vinieron a
describir la aplicación práctica de una
serie de normas que dibujan un com-
promiso legal con resultados aún muy
pobres, lejos del papel de impulso que
los poderes públicos deben ofrecer a
la sociedad, y a los agentes económi-
cos en particular, en favor de la inte-
gración laboral de las personas con
discapacidad.

Es cierto que caminamos en el buen
sentido; que hemos consolidado un
mensaje de integración y avanzamos
en el empleo de personas discapaci-
tadas. Pero queda mucho por hacer.
Sobre todo, descubrir en la Adminis-
tración el papel insustituible de lide-
razgo de este irrenunciable proceso
de igualdad.

José Chamizo 
Defensor del Pueblo Andaluz 
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La inserción laboral de las personas con
discapacidad viene siendo un objetivo
permanente del Gobierno andaluz,
dado que la auténtica integración so-
cial pasa por la incorporación al mer-
cado de trabajo. En Andalucía, la po-
blación con discapacidad presenta una

elevada tasa de inactividad y desem-
pleo. Y sobre todo, las mujeres con dis-
capacidad son las más afectadas por
esta situación, de ahí que se esté po-
niendo interés en incorporar el enfoque
integrado de género en las actuaciones
de los profesionales, y así combatir su
doble discriminación.

Elevar la tasa de actividad de este co-
lectivo requiere la colaboración interde-
partamental entre administraciones,
agentes sociales y económicos, movi-
miento asociativo.... Es por ello, que
desde la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social se haya colaborado en
la elaboración del I Plan de Empleabili-
dad para personas con discapacidad en
Andalucía 2007-2013. Una de las me-
didas en las que vamos a participar es
en posibilitar la reserva temporal de
plazas en centros ocupacionales cuando
la persona usuaria realice un trabajo
temporal o asista a un curso de FPO, lo
que traerá como consecuencia la eleva-
ción de su tasa de actividad 

Ahora que se está poniendo en mar-
cha el Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia es impor-
tante recordar que también las perso-
nas con discapacidad en situación de
dependencia pueden ser empleables.
En un entorno accesible, con los debi-
dos apoyos y adaptaciones,… Por ello
el impulso de la accesibilidad es otra
de nuestras constantes líneas de ac-
tuación. Se ha promovido el acceso al
empleo público de las personas con
discapacidad intelectual y en las Ofer-
tas de Empleo Público se reserva al
menos el 5% de las plazas para per-
sonas con discapacidad, destinándose
un 1% a personas con discapacidad
intelectual.

Aún así queda camino por recorrer
para que todas las personas con dis-
capacidad en edad laboral y que pue-
dan trabajar, lo hagan. Pero estoy se-
guro de que entre todos y todas
salvaremos los obstáculos que se en-
cuentren en este camino.

Julio Samuel Coca
Director General de Personas
con Discapacidad. Consejería
para la Igualdad y el Bienestar
Social.

El apoyo a la inserción sociolaboral de
las personas con discapacidad es un
elemento clave para elevar la calidad
de vida de este colectivo, y como tal

constituye una línea estratégica de la
Junta de Andalucía y es recogido, en-
tre sus objetivos básicos, en el Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía. 

El objetivo no radica únicamente en la
creación de más empleo sino en apo-
yar un empleo de mayor calidad, po-
niendo a disposición de las personas
con discapacidad los recursos educati-
vos, sociales y de empleo necesarios
para superar las barreras que les impi-
den participar en condiciones de igual-
dad en el mercado laboral. 

En el Plan de Empleabilidad para las
personas con discapacidad en Anda-
lucía, liderado por la Consejería de
Empleo, se contempla reforzar los ser-
vicios e instrumentos dispuestos en el
territorio para el conjunto de la ciu-
dadanía, haciéndolos más accesibles

a las personas que poseen algún tipo
de discapacidad y articulando actua-
ciones específicas para aquellas per-
sonas, que por motivo de su discapa-
cidad, necesitan una actuación más
intensiva y adaptada. Asimismo, se
articulan una serie de mecanismos
para que mediante el seguimiento y
evaluación previsto en el propio Plan
se de cumplimiento a las medidas con-
templadas y contribuir de este modo
a la calidad del empleo.

Con este Plan, la Consejería de Empleo
sella una vez más la apuesta por se-
guir trabajando por un empleo para
todos, con más calidad, más equitativo
y que permita el avance de Andalucía
hacia un desarrollo más competitivo,
en lo económico y en lo social. Tarea
esta que nos ocupa a todos y todas.

Dolores Luna
Directora General de Fomento e
Igualdad en el Empleo. Conseje-
ría de Empleo.

Puntos de vista
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El empleo, un generador para
la participación

El acceso de las personas con disca-
pacidad al empleo es prioritario para
su participación social. Sin embargo,

una mayoría de la población con dis-
capacidad andaluza no puede acce-
der al mercado de trabajo, lo que cons-
tituye un factor indispensable para
esta consecución. La encuesta del Ins-
tituto Nacional de Estadística refleja
como la tasa de paro es un 34,62%
superior entre las personas con disca-
pacidad (39,97) que entre las que no
(26,13). Para contrarrestar estas esta-
dísticas se están llevando a cabo di-
versos programas, desde las distintas
entidades que forman CERMI-Andalu-
cía, en colaboración con la Consejería
de Empleo. En este sentido las orga-
nizaciones desarrollan distintos pro-
gramas como ‘Andalucía Orienta’, a
través de los Itinerarios Personaliza-
dos de Inserción (IPI), el proyecto de
‘Acciones experimentales’, el de
‘Acompañamiento a la inserción’, así
como talleres de empleo y cursos de
Formación Profesional Ocupacional,
entre otras acciones, con el único pro-

pósito de conseguir la participación
social y laboral de las personas con
discapacidad.

En este empeño y utilizando estos re-
cursos, las diez entidades principales
que representan a las personas con
discapacidad física, orgánica, mental,
intelectual y sensorial en Andalucía
consiguieron el pasado año insertar a
más de dos mil personas, logrando su
plena participación en el mercado de
trabajo y en la sociedad.

Para conseguir en los próximos años
incrementar esta cifra, a través del
empleo, CERMI-Andalucía tiene pues-
tas sus esperanzas también en el Plan
de Empleabilidad, del que podrá be-
neficiarse el 67 por ciento de las per-
sonas que tienen algún tipo de disca-
pacidad y que pueden acceder al
mercado de trabajo.

Mª Ángeles Cózar 
Presidenta del CERMI Andalucía

Empleo y discapacidad: punto
de vista empresarial

La Confederación de Empresarios de
Andalucía (CEA) trabaja en diversas di-

recciones para facilitar la incorporación
al empleo de las personas con discapa-
cidad, tanto desde la perspectiva del
acceso a un empleo por cuenta ajena,
como en la creación de oportunidades
para la puesta en marcha de su propia
actividad productiva o profesional.

No obstante, el problema sobre la in-
serción laboral de las personas discapa-
citadas es una cuestión social que afecta
a todos, no sólo a los empresarios. 

En cualquier caso, es evidente que
ésta es una cuestión que requiere un
tratamiento específico en el terreno
de la interlocución social, tanto a tra-
vés de los instrumentos de los acuer-
dos sociales, como en el campo de la
negociación colectiva.

Del mismo modo, en Andalucía, los
Acuerdos de Concertación Social, fir-

mados por el Gobierno Andaluz, la
CEA, UGT y CCOO, han sido suma-
mente sensibles a esta problemática,
apostando por realizar propuestas es-
pecíficas para mejorar la empleabili-
dad de las personas con discapaci-
dad; objetivo que se ha cubierto con
la aprobación en el Consejo Andaluz
de Relaciones Laborales en Junio de
2008 de un Documento de Recomen-
daciones para la Negociación Colec-
tiva en esta materia.

Desde la Confederación de Empresa-
rios de Andalucía no se escatimarán
esfuerzos para el desarrollo de estos
compromisos y para aportar ideas so-
bre este tema, porque desde el ám-
bito empresarial se es consciente que
una política empresarial sensible a la
integración profesional y social de los
discapacitados contribuye al progreso
social y económico de Andalucía.

Manuel Carlos Alba
Director de Dpto. de Relaciones
Laborales de CEA



Las personas con discapacidad se en-
cuentran en numerosas ocasiones en
desventaja social y tienen que luchar
para su integración no sólo con barre-
ras físicas sino con perjuicios y actitu-
des negativas fomentadas por la falta
de sensibilización y el desconocimiento

sobre las capacidades de empleabili-
dad de estas personas.

A pesar de que a nivel legislativo la
igualdad de trato y la no discrimina-
ción por razón de la discapacidad es
una exigencia en el ámbito interna-
cional, nacional y de nuestra Comuni-
dad Autónoma, no hay una corres-
pondencia material ni una aplicación
efectiva de este principio en la socie-
dad actual.

Las altas tasas de desempleo, la baja
tasa de actividad y la inactividad, afec-
tando más a mujeres con discapacidad
que a hombres, así como la falta de
formación adecuada, nos ha hecho
plantearmos desde la Unión General
de Trabajadores de Andalucía tener
como prioridad sindical el fomento de
la igualdad de oportunidades en el mer-
cado de trabajo de las personas con
discapacidad, considerando el empleo
como pieza esencial y como instru-

mento de integración, cohesión y verte-
bración social. 

Para UGT Andalucía la negociación
colectiva es una de las herramientas
fundamentales en la regularización de
las condiciones de trabajo y en la po-
sibilidad de promoción en igualdad
de oportunidades. Entendemos que es
necesario introducir en los convenios
colectivos cláusulas favorecedoras, que
apoyen la inclusión y permanencia de
las personas con discapacidad en el
mercado de trabajo. Por tanto, el em-
pleo de las personas con discapacidad
es un derecho que hay que hacer efec-
tivo desde el principio de no discrimi-
nación y en igualdad de oportunida-
des que el resto de trabajadores y
trabajadoras necesitando de la aplica-
ción de acciones positivas que posibi-
liten la mejora de la empleabilidad de
este sector de la población.

María Piedad Pérez
Secretaria Ejecutiva de Migracio-
nes (responsable de temas de
discapacidad) de UGT-A

Discapacidad y Empleo

La integración social de las personas
con discapacidad empieza por impul-

sar la adquisición de su autonomía,
especialmente la económica, ya que
ésta propiciará la independencia en
la toma de decisiones sobre su propia
vida y, a la vez, incrementará la auto-
estima y el sentimiento de pertenecer
a la sociedad con igualdad de dere-
chos y de deberes. 

En CCOO creemos que el acceso al
mercado de trabajo de estas personas
debe ser una prioridad de las políti-
cas destinadas a ese tema, de manera
que puedan trabajar en cualquier em-
presa y usar los servicios de empleo
públicos igual que los utiliza el resto
de la población. Es decir, que son los
servicios públicos de empleo los que
deben adaptarse a todas las perso-
nas, ya que no habrá integración
mientras tengamos que mantener ser-
vicios específicos para diferentes seg-

mentos de la población, o basemos el
empleo de las personas con discapa-
cidad en un tejido empresarial exclu-
sivo para ellas. Además de esto, para
nuestro sindicato la principal vía de
acceso al empleo para las personas
con discapacidad debe ser el cumpli-
miento de las cuotas de reserva, tanto
la del 2% de las empresas de más de
50 trabajadores, como la del 5% de
las administraciones públicas. Asi-
mismo, entendemos que estas perso-
nas deben utilizar los servicios públi-
cos de empleo para que las empresas
puedan cumplir la cuota de reserva. 

En conclusión, la sociedad tiene que
ser capaz de aceptar con naturalidad
su participación en todos los ámbitos
y aspectos de la vida, desde el labo-
ral, al personal pasando por el polí-
tico o el social. 

Rosa Berges
Secretaria de Política Social 
y Migraciones de CCOO 
Andalucía 
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Nikolaus Van der Pas nació en Munich
(Alemania), el 11 de junio de 1943. 
Lleva casi 40 años trabajando en diversas
instituciones europeas y, desde 2006 
es director general de Empleo, Asuntos
Sociales e Igualdad de Oportunidades 
de la Comisión Europea. Entre los cargos
que ha desempeñado a lo largo de estos
años dentro de esta organización se
encuentran los de portavoz responsable 
de Agricultura, Pesca y Relaciones
Exteriores (1970-1984); director general 
de Relaciones Económicas Exteriores
(1994-1995) o director general de
Educación y Cultura de la Comisión
Europea (2000-2005). Antes de su
experiencia profesional en las instituciones
europeas, Van der Pas trabajó en el sector
privado en Alemania y los Países Bajos. 

Nikolaus VAN DER PAS
Director General de Empleo, Asuntos Sociales e Igualdad 
de Oportunidades de la Comisión Europea
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Según la Comisión Europea, hasta 37 millones
de personas de la UE padecen algún tipo de
discapacidad, sin embargo, sólo la mitad tie-
nen empleo. ¿Cuáles son los principales obje-
tivos estratégicos de la Comisión Europea
para lograr que esa cifra aumente?

Hace bien al poner de relieve este asunto; de hecho una de
nuestras mayores inquietudes es favorecer la inclusión de
personas con discapacidad en el mercado laboral en los mis-
mos términos que los demás, algo que conecta claramente
con nuestro objetivo global de aumentar la prosperidad en
la Unión Europea, a través de la Estrategia de Lisboa, y crear
más y mejores puestos de trabajo.

Cada ciudadano de la UE debe tener la oportunidad de ocu-
par un puesto de trabajo. Ésto se hace aún mas necesario si
tenemos en cuenta que en el desarrollo demográfico de una
población que tiende al envejecimiento es importante inte-
grar a más personas en el mercado laboral.

La tasa de empleo, relativamente baja, de personas con dis-
capacidad es un signo patente de la poca atención que se
prestaba en el pasado a que obtuvieran un mayor acceso al
mundo laboral. Sin embargo, ahora podemos observar que
el número absoluto de personas con discapacidad terminará
aumentando ya que el numero de discapacidades esta cre-
ciendo entre los mayores, especialmente a edades muy avan-
zadas. Además, la mayoría de las discapacidades se desarro-
llan durante la vida laboral. Por consiguiente, debemos cen-
trarnos también en mejorar las condiciones laborales y la
asistencia sanitaria para así prevenir el deterioro último de
la salud y la discapacidad, así como abordar las diferentes
barreras a las que se enfrenta la población con discapacidad
al acceder o permanecer en el mundo laboral.

Sin embargo, supone un gran desafío alcanzar un acerca-
miento amplio sobre estos temas con una coordinación a
nivel europeo. Por ejemplo, no existe una definición común
sobre discapacidad entre los estados miembros, así que es
difícil obtener datos comparables u obtener conclusiones
comunes relacionadas con el empleo. Los datos de los que

disponemos se basan en estudios en los que son las perso-
nas las que se identifican a sí mismas como afectadas por
alguna discapacidad. A la hora de comparar datos, la per-
cepción personal y las influencias culturales tienen un gran
peso. Además, las personas con alguna discapacidad reco-
nocida en ciertos estados miembros no son reconocidas
como tales en otros, lo que puede obstaculizar la movilidad
de estos trabajadores.

Al tiempo que no existe una definición común para disca-
pacidad, sabemos que existen alrededor de 77 millones de
personas entre 16 y 64 años con limitaciones en su trabajo
o que padecen un problema de salud persistente. Sin embar-
go, sólo el 50% de estas personas con discapacidad tiene un
trabajo, frente al 68% de la población general. Necesitamos
realizar un cambio que mejore esta situación.

El Año Europeo de las Personas con Discapa-
cidad 2003 hizo que los ciudadanos reflexio-
nasen acerca de los derechos de estas perso-
nas y que tuvieran voz para reclamar igual-
dad, ¿Qué avances y nuevas actuaciones se
han puesto en marcha tras ese Año Europeo?

El Año Europeo de las Personas con Discapacidad ha sido
realmente un punto de inflexión para la concienciación
pública así como para el desarrollo de actividades a nivel
internacional. Por parte de la Comisión, el Plan de Acción
para la Discapacidad iniciado en 2003, se mantiene como
base de trabajo hasta 2010. Su principal objetivo es dar a
conocer temas relacionados con la discapacidad para que se
conviertan en políticas relevantes para la comunidad, y
desarrollar acciones concretas en áreas clave, para así
aumentar la integración de las personas con discapacidad y
favorecer el aprovechamiento efectivo de sus derechos.

Este evento también ha allanado el terreno para la Conven-
ción Internacional de Naciones Unidas sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad que, merecidamente, esta-
blece como derecho humano la no discriminación por razo-
nes relacionadas con alguna discapacidad. 

“España es uno de los países que está haciendo
mayores esfuerzos para la integración de las
personas con discapacidad”
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Dentro de la UE se están desarrollando medidas legislativas
para aumentar el alcance de la protección contra la discri-
minación por discapacidad fuera del ámbito de trabajo.

Es obvio que la concienciación pública ha aumentado y que
la gente está empezando a cambiar su postura con respecto
a los temas relacionados con la discapacidad, pero aún
queda mucho por hacer mientras se desarrolla el Plan de
Acción sobre Discapacidad que finaliza en 2010, y aún más
allá. Ya estamos empezando a realizar el proceso consultivo
sobre su seguimiento con las partes interesadas y me gusta-
ría invitar a los lectores a contribuir en este debate.

¿Cómo valora los cuatro años que lleva en
marcha este Plan de Acción Europeo 2004-
2010 y cuáles son las líneas de trabajo por las
que discurrirá en los próximos dos años?

Los resultados del trabajo realizado en años anteriores
queda patente en la Convención Internacional de Naciones
Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad: la disposición de no discriminación y la accesibilidad a
la regulación de los fondos estructurales o la tarjeta de esta-
cionamiento europea para las personas con discapacidad,
así como muchas otras. 

Lo más reciente es la directiva propuesta para abordar la dis-
criminación fuera del puesto de trabajo. Así, desde nuestro
punto de vista, hemos progresado mucho al implementar el
Plan de Acción, y con ayuda externa, estamos evaluando qué
se ha hecho, con la intención de identificar cuáles son nues-
tras prioridades para el futuro. Y en los dos próximos años,
prestaremos especial importancia, junto a los estados miem-
bros, a la consecución con éxito de la implementación de la
Convención de las Naciones Unidas.

¿Qué ha supuesto la Directiva sobre la Igual-
dad de Trato en el Empleo y la Ocupación para
la adaptación de los puestos de trabajo y la
eliminación de prácticas discriminatorias? ¿Es
esa igualdad un horizonte muy lejano?

Estas leyes, como bien apunta, ofrecen protección contra la
discriminación en el trabajo por diferentes causas, incluyen-
do la discapacidad. Fueron acordadas en 2000 y, en gene-
ral, estamos satisfechos con cómo los Estados Miembros las
han transpuesto en forma de diferentes leyes nacionales. 

Algunos ciudadanos se habían mostrado preocupados con el
tema de las adaptaciones pertinentes a los puestos de tra-
bajo, pensando que resultarían inoportunas, pero no ha sido
el caso. En cuanto a los costes, parecen haber sido relativa-
mente menores a lo esperado, especialmente comparados
con los beneficios de las compañías que desarrollan el
potencial de sus empleados con discapacidad al 100%,
máxime cuando se enfrentan a la escasez de trabajadores
cualificados, como ya mencionábamos antes.

La integración laboral de las personas con dis-
capacidad contribuye a su integración social.
Los datos muestran un aumento progresivo en
su incorporación al mercado de trabajo. ¿Cuál
es su visión al respecto? ¿Qué medidas articu-
la su Dirección General para fomentar la sen-
sibilidad empresarial y aumentar el acceso de
estas personas a las empresas?

De hecho, en algunos países apreciamos un desarrollo muy
positivo, en otros, en cambio, no parece tan adecuado. Efec-
tivamente, queda mucho por hacer. Estamos trabajando con
una buena guía práctica para realizar las adaptaciones per-
tinentes de los lugares de trabajo, una guía sobre la incor-
poración de criterios sociales en la contratación publica, el
desarrollo de estándares de accesibilidad a las TIC, así como
otras muchas. Todo ello contribuye a la concienciación del
mundo de los negocios que progresivamente se encuentra
con la necesidad de cumplir con temas relacionados con la
discapacidad. También hemos apoyado el desarrollo de una
red de negocios y discapacidad que ha elaborado un com-
pendio de buenas prácticas.

De igual modo, enfatizamos los principios de no-discrimina-
ción y accesibilidad en el uso de los fondos estructurales, de
manera que los organismos públicos y las empresas que
deseen usarlos no sólo tengan que reflexionar sobre cómo
llevar a cabo estos principios, o sobre cómo implementarlos.

“La mayoría de las discapacidades se desarrollan durante la vida laboral
(...) debemos centrarnos en mejorar las condiciones laborales y la asisten-
cia sanitaria para prevenir el deterioro de la salud y la discapacidad”



El enfoque tradicional asociaba discapacidad
con asistencia pasiva, en lugar de relacionar-
la con la integración social. ¿Cómo facilitar la
transición desde las prestaciones pasivas a
otras vinculadas con el trabajo? ¿Qué medi-
das conducirían a una mayor incorporación de
este colectivo como población activa?

Los Estados Miembros están realizando diferentes aproxi-
maciones a estos temas, reflexionando sobre sus propias
situaciones. Casi todos los países han desarrollado medidas
activas en el mercado laboral para fomentar la participación
de las personas con discapacidad. Es absolutamente nece-
sario abandonar el concepto de caridad y evitar los subsidios
que favorecen mejores condiciones económicas que las del
trabajo. Existen también muchas escalas entre la inactividad
absoluta y la participación en un mercado laboral abierto.
Los talleres adaptados son un buen ejemplo. La principal
cuestión es si estas personas están realmente en el mercado
laboral que corresponde a su potencial. Un buen número de
los que se encuentran en un taller adaptado podría partici-
par de hecho en un mercado laboral abierto, pero es nece-
saria una ayuda inicial. En la UE se practican muchas formas
de las llamadas empleo con apoyo. El objetivo es integrar a
las personas con discapacidad en un mercado laboral abier-
to, sin subsidios a largo plazo si es posible. Algunos países
ya han tenido una buena práctica con este concepto y están
ayudando a otros a compartir su experiencia.

¿Cree que las personas con discapacidad son
una fuerza desaprovechada en el mercado
laboral y que puede contribuir a desarrollar el
crecimiento económico de la UE?

Hay muchos ejemplos de personas con discapacidad que
han realizado una valiosa contribución a la sociedad y a la
economía. Es un asunto tanto de capacitación como de pers-
pectiva. Cuando pienso en cómo se trataba a las personas
con algún tipo de discapacidad hace unas décadas y veo
cómo estamos avanzando ahora, con la desinstitucionaliza-
ción, los colegios de integración y los avances que han
alcanzado en su autodeterminación, puedo decir orgullosa-
mente que expresiones como desaprovechada son afortuna-
damente algo del pasado. 

Naturalmente, su contribución a la sociedad no puede
medirse sólo atendiendo a su nivel de participación en un
mercado laboral abierto o su contribución fiscal. En cual-
quier caso, nos encontramos en el camino adecuado para no
dejar a nadie atrás y siempre hemos de ser conscientes de

que somos nosotros quienes podemos decidir en qué clase
de sociedad queremos vivir.

Hay un principio de acción europeo que reza:
‘Nada para las personas con discapacidad sin
las personas con discapacidad. ¿Cuál es el
papel de las entidades representantes de este
colectivo en la defensa de sus derechos?

La capacitación es de especial importancia en todos los
ámbitos. Mucho ha cambiado para bien en los últimos años.
A nivel europeo incluimos ONG’s en nuestro grupo de alto
nivel sobre discapacidad, compuesto por representantes de
los Estados Miembros, y a través del que trabajamos temas
de discapacidad. En general, valoramos especialmente las
actividades realizadas por la sociedad civil. No sólo hemos
prestado atención a sus preocupaciones, sino que también
hemos trabajado juntos en un diálogo estructurado. Esta-
mos en contacto directo con ONG’s relacionadas con la dis-
capacidad como el Forum Europeo para la Discapacidad, la
Asociación Europea de Proveedores de Servicios, Inclusión
Europa y otras organizaciones europeas. Hacen un buen tra-
bajo y tienen la capacidad de comunicarse directamente con
empresas de los Estados Miembros, a través de sus miem-
bros nacionales. 

¿En qué puesto está España a nivel europeo
en lo que a legislación e iniciativas en materia
de discapacidad se refiere? 

No somos un colegio en el que los países se comporten
como alumnos que deban conseguir buenas notas por su
resultados, pero he quedado impresionado con la labor que
se está realizando en España, por ejemplo a través de la Fun-
dación ONCE, para abordar la discriminación y promover
igualdad de oportunidades en general. En cuanto al empleo
de personas con discapacidad, España sobresale entre cual-
quiera de los Estados Miembros pero, como mencioné antes,
puede ser difícil contrastar los datos. Por ejemplo, el núme-
ro de personas que declaran una limitación en sus activida-
des diarias o haber tenido un problema de salud persisten-
te, es mucho más bajo que en otros países. Además, los Esta-
dos Miembros se enfrentan a diferentes desafíos, algunos
tienen un alto nivel de institucionalización y otros son gene-
ralmente poco generosos con la dotación de servicios socia-
les, etc. Pero déjeme asegurarle que dentro de la Unión
Europea, España se considera como uno de los países que
está haciendo mayores esfuerzos para la integración de las
personas con discapacidad. Lo pude apreciar con agrado y
os animo a seguir siendo tan ambiciosos. 
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Plan de Empleabilidad para
las personas con discapacidad
en Andalucía 2007-2013

El objetivo de elevar la tasa de empleabilidad de las personas con 
discapacidad y, con ella, su integración en la sociedad, ha centrado 
los esfuerzos del Gobierno andaluz en los últimos años. Su preocupa-
ción por este colectivo se ha visto plasmada en el Plan de Empleabili-
dad para las personas con discapacidad en Andalucía 2007-2013 que
favorece el acceso al mercado laboral de las personas con discapaci-
dad desempleadas y refuerza su visibilidad en la sociedad, mejorando
su permanencia y sus condiciones en el mercado de trabajo.



Conseguir un puesto de trabajo esta-
ble, que éste sea de calidad y acorde
con las características del trabajador es
uno de los objetivos en los que se cen-
tran las políticas de empleo en Andalu-
cía. Las iniciativas públicas ofrecen a
las personas desempleadas, bajo los
principios de igualdad, no-discrimina-
ción, transparencia, gratuidad, efectivi-
dad y calidad en la prestación de servi-
cios, una atención preventiva y perso-
nalizada. Estas acciones son aún más
relevantes si hablamos de un colectivo
con altas tasas de desempleo y en ries-
go de exclusión como son las personas
con discapacidad, que encuentran en
el acceso al mercado laboral una vía
fundamental de integración y partici-
pación en la sociedad.

Por ello y, siguiendo los planteamien-
tos establecidos por el Estatuto de
Autonomía de Andalucía -que sitúa
como uno de sus objetivos “la integra-
ción social, económica y laboral de las
personas con discapacidad”-, y por la
Ley 1/1999 de Atención a las Perso-
nas con Discapacidad en Andalucía, el
Gobierno andaluz ha puesto en mar-
cha el Plan de Empleabilidad para las
personas con discapacidad en Andalu-
cía 2007-2013, centrado en regular
las actuaciones necesarias para corre-
gir la desigualdad de oportunidades
de las personas con discapacidad y en
posibilitar su integración laboral. Con
este Plan pionero en España y lide-
rado por la Consejería de Empleo,
la Junta de Andalucía articula por
primera vez una intervención glo-
bal sobre el ámbito de la empleabi-
lidad, teniendo en cuenta todos los
aspectos relacionados con la parti-
cipación en el mercado de trabajo.
Sus contenidos abordan las situacio-
nes de desigualdad abarcando ámbi-
tos como la formación para el empleo,
la orientación laboral, la prevención
de riesgos laborales, la educación, la
empresa y el bienestar social, así
como el acceso a la función pública o

la aplicación transversal de la igual-
dad de oportunidades entre hombres
y mujeres.

De las personas con discapacidad en
Andalucía que tienen entre 16 y 64
años, el 32% están jubiladas o tiene
incapacidad absoluta, por lo que sólo
algo más del 67% trabajan o podrían
trabajar. De esta proporción, un 28,7
por ciento se encuentran activas
(22,4% ocupadas y 6,3% paradas) y
un 38,7% se encuentran inactivas.
Con el compromiso de mejorar estas
cifras nació el Plan de Empleabilidad
para personas con discapacidad en
Andalucía, cuyos primeros pasos se
dieron en el mes de marzo de 2006,
una vez entrado en vigor el Decreto
30/2006, de 7 de febrero, por el que
se acordaba la confección del mismo.
Durante un año y medio, y hasta su
aprobación definitiva en el Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, se

trabajó en la formulación de una pro-
puesta que interviniera sobre la mejo-
ra de la empleabilidad de las personas
con discapacidad de Andalucía. 

Teniendo en cuenta que la persona es
el centro de cualquier política pública,
no pueden darse respuestas aisladas a
situaciones en las que confluyen diver-
sas dimensiones como es, en este caso,
la mejora de la empleabilidad. Por ello,
la intervención se desarrolló desde un
enfoque integral de atención a la per-
sona con discapacidad, basado en la
participación activa de representan-
tes de diversas consejerías de la Junta
de Andalucía, los agentes económicos y
sociales y el movimiento asociativo. Las
diversas medidas de las que se compo-
ne el Plan han buscado en todo
momento la complementariedad de
las acciones sectoriales y transversales,
aún cuando están organizadas en dis-
tintas áreas de intervención.
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Una iniciativa consensuada 

Con el objeto de que el resultado
fuese un Plan realista, completo, y que
abarcase todas las necesidades en
materia de empleo de las personas
con discapacidad, el proceso de ela-
boración contó con dos fases comple-
mentarias: una diagnóstica y otra pro-
positiva. El equipo de trabajo llevó a
cabo un estudio-diagnóstico centrado
en conocer la población objetivo
potencial a la que iría dirigido el Plan.
Englobado dentro de la fase diagnós-
tica, este estudio especificó las necesi-
dades de las personas con discapaci-
dad, valiéndose del conocimiento y la
experiencia de todos los agentes
implicados. Junto a ello, estableció los
recursos destinados a cubrir las nece-
sidades que tenían en varios ámbitos:
normativo, financiación y provisión de
servicios, para pasar a evaluar la
cobertura que ya existía de esas nece-
sidades con el objetivo de clarificar
cuáles eran los aspectos que no esta-
ban cubiertos e incidir en ellos.

Para elaborar el diagnóstico se utiliza-
ron fuentes primarias y secundarias.
En el caso de las primeras, se realiza-
ron consultas directas a los agentes a
través de entrevistas personales a
representantes de los centros directi-
vos de la Junta de Andalucía, entida-
des de atención a la discapacidad y
agentes sociales que participaban en
la Comisión Técnica del Plan, grupos
de trabajo con empresarios y grupos
de trabajo compuestos por personas
con discapacidad. En el caso de las
fuentes secundarias, se tomaron como
referencias estadísticas el Registro de
la Dirección General de Personas con
Discapacidad de Andalucía y el
Padrón Municipal de Población. Estos
datos correspondían al año 2005 y
permitían, por tanto, obtener una
visión más actualizada sobre la situa-
ción del colectivo con relación al
empleo.

Una vez finalizada la fase diagnóstica
y consensuada la información obteni-
da de la misma, los esfuerzos se cen-
traron, dentro la fase propositiva, en
determinar la aplicación concreta del
Plan, plasmada en las distintas medi-
das de intervención y la concreción de
la dotación presupuestaria para los
siete años de vigencia.

En este punto es destacable señalar
que uno de los pilares en los que se
sustenta la mayor parte de la interven-
ción del Plan es la igualdad de opor-
tunidades entre hombres y mujeres.
Tanto en el diseño como en la concre-
ción de objetivos y medidas se ha tra-
bajado, además, bajo un enfoque inte-
grado de género, que ha permitido diri-
gir las actuaciones y valorar su impacto
sobre una parte de la población doble-
mente afectada por la discriminación:
las mujeres con discapacidad.

Estructura del Plan

La estructura de este Plan de Emplea-
bilidad andaluz incide en seis áreas
coordinadas y complementadas entre
sí que abordan la mejora de las tasas
de empleo de las personas con disca-
pacidad desde varios prismas.

Área 1, Coordinación, movilización
y participación de todos los agen-
tes, compuesta por varios objetivos. El
primero de ellos aborda la coordina-
ción institucional, centrándose en
mejorar la coordinación, colaboración
y comunicación entre los organismos
públicos con competencia en el Plan
para diseñar acciones conjuntas que
mejoren la integración laboral de las
personas con discapacidad. Junto a
ello, menciona la sensibilización de
todos los agentes, proponiendo
cambiar la imagen y comprensión de
las necesidades, oportunidades y con-
tribución de las personas con discapa-
cidad al mundo laboral, al tiempo que

aboga por facilitar a los discapacita-
dos y sus familias, al movimiento aso-
ciativo y la sociedad en general, el
conocimiento de los recursos existen-
tes para la integración laboral de este
colectivo. El apartado de estudios e
investigación, tiene como objetivo
mejorar el conocimiento sobre la
situación laboral y formativa de las
personas con discapacidad en Andalu-
cía, para evaluar las políticas, orientar
la toma de decisiones y mantener
informada y sensibilizada a la opinión
pública en general.

Área 2, Acceso y permanencia en el
empleo. Este apartado recoge la
potenciación de servicios de orienta-
ción e intermediación dotados de
personal especializado, aprovechando
las sinergias existentes y dotando de
una mayor eficacia a los mecanismos
actuales. En esa línea, incluye la garan-
tía a todas las personas con discapaci-
dad de acceso a la información, aseso-
ramiento y orientación laboral, junto
con la promoción del contacto y el
conocimiento mutuo entre las empre-
sas y los trabajadores discapacitados.

La formación para el empleo es otra
de las líneas principales del Plan,
garantizando una oferta formativa
ocupacional accesible y adaptada a los
distintos colectivos, de manera que
sean recursos disponibles en igualdad
de oportunidades. También es necesa-
rio proporcionar una formación para el
empleo eficaz, de calidad y diversifica-
da, para hacer frente a las necesidades
de las personas con discapacidad y del
mercado laboral. En esta área se des-
taca dentro del fomento de la con-
tratación, la potenciación de los Cen-
tros Especiales de Empleo como fór-
mulas laborales de aprendizaje y trán-
sito al empleo ordinario. Del mismo
modo, se plantea como objetivo
aumentar la contratación de personas
con discapacidad en empresas en régi-
men normalizado, con acciones que
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mejoren el conocimiento de la disca-
pacidad por parte del empresariado y
la implicación de los agentes económi-
cos y sociales en la inserción laboral
de este colectivo. 

En lo relativo a los instrumentos que
alternan formación y empleo, inci-
de en incrementar la participación de
las personas con discapacidad en los
programas de Escuelas-Taller, Casas
de Oficio y Talleres de Empleo como
vía de conocimiento y acceso al mer-
cado de trabajo. Junto a ello, estipula
el cumplimiento de la reserva de un
2 por ciento de puestos de trabajo
para personas con discapacidad por
parte de las empresas con 50 o más
trabajadores. Finalmente, esta área
recoge entre sus líneas el empleo
público, garantizando el acceso al
empleo público de las personas dis-
capacitadas en igualdad de oportuni-
dades, teniendo en cuenta sus necesi-
dades específicas.

Otra de las líneas que se puntan en el
Plan es el desarrollo de ayudas para el
empleo con apoyo, que tienen por
objeto incentivar proyectos integrales
de fomento de empleo que incidan en
la inserción laboral de las personas con
discapacidad mediante el desarrollo de
acciones de apoyo y acompañamiento
individualizado en el puesto de trabajo
en las materias que resulten necesarias.

Área 3, Apoyo a la iniciativa
empresarial. El apartado de apoyo
al autoempleo apuesta por el fomen-
to de la iniciativa empresarial de
autoempleo, así como el diseño, mejo-
ra y puesta en marcha de instrumen-
tos eficaces de apoyo al autoempleo
para las personas con discapacidad.
En lo relativo al apoyo a la creación
de empresas, el Plan se centra en
fomentar y facilitar la creación de
empresas por personas con discapaci-
dad, al igual que su contratación en
empresas de Economía Social.

Área 4, Adecuación del entorno
laboral. En este apartado, el texto
apunta medidas relacionadas con la
accesibilidad, promoviendo la elimi-
nación de las barreras arquitectónicas
y de comunicación en los espacios
laborales y la adaptación del puesto
de trabajo, garantizando que los tra-
bajadores con discapacidad puedan
desempeñar sus funciones de manera
autónoma y adaptada a sus necesida-
des. En lo que respecta a la preven-
ción de riesgos laborales, se persi-
gue mejorar el conocimiento sobre las
necesidades de este colectivo y llevar
a cabo actuaciones específicas que
garanticen la seguridad en el trabajo
de las personas con discapacidad, de
manera que puedan acceder a cual-
quier puesto y entorno laboral en
igualdad de condiciones. La negocia-
ción colectiva, citada en el Plan,
aboga por promover el reconocimien-
to de los derechos laborales de los dis-
capacitados y potenciar estos acuer-
dos como herramienta clave para con-
seguir la igualdad de los derechos
laborales.

Área 5, Educación. Dentro de la for-
mación reglada, es preciso fomentar
la escolarización del alumnado con
discapacidad en las enseñanzas no
obligatorias y orientar su tránsito del
ámbito educativo hacia la vida profe-
sional, proporcionando una oferta for-
mativa adecuada, un apoyo integral,
hacia y en la transición, y un segui-
miento del proceso. También se incide
en el fomento de la formación y el uso
de las nuevas tecnologías para reducir
la brecha digital. En el apartado de
estudios universitarios, el Plan
garantiza el acceso, la igualdad de
oportunidades y la integración y parti-
cipación de los estudiantes con disca-
pacidad en las universidades andalu-
zas, junto con la promoción de la
incorporación de los estudiantes gra-
duados universitarios con discapaci-
dad al mercado laboral.

Área 6, Apoyo específico. De forma
más concreta, en el ámbito de la mujer
con discapacidad incorpora medidas
para promover la integración laboral de
ésta con acciones orientadas a superar
barreras socio-culturales en torno al
género y la discapacidad. En cuanto a
los colectivos vulnerables, se poten-
cia la participación de las personas con
enfermedad mental en el mercado de
trabajo, incidiendo en la sensibilización
del empresariado y en la potenciación
de sus capacidades de inserción laboral.
La promoción de la integración de las
personas con discapacidad intelectual
en la empresa ordinaria y de los disca-
pacitados que viven en zonas rurales
mediante acciones orientadas a facilitar
el acceso a los recursos de formación y
empleo, completan este apartado, en el
que también se incide en la promoción
de la integración laboral de grupos de
personas con discapacidad con especia-
les dificultades para participar en el
mercado de trabajo.

Durante el mes de octubre quedará
constituida una Comisión Permanente
de Seguimiento integrada por repre-
sentantes de los departamentos con
competencia en la elaboración del
mismo. Su finalidad es realizar el
seguimiento y la evaluación de las
medidas de las diferentes Áreas ante-
riormente descritas, así como de las
que se deriven de protocolos estableci-
dos entre otros organismos públicos
durante la vigencia del Plan.

En líneas generales, este impulso de
la Consejería de Empleo para mejorar
la empleabilidad de las personas con
discapacidad no sólo se centra en
incrementar la creación de más
empleo, sino que incide en que esté
basado en los principios de igualdad,
solidaridad y seguridad, al tiempo que
apuesta por que se dé a conocer el
potencial que puede aportar este
colectivo para el desarrollo social y
económico de Andalucía. 
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La mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad 
y su inclusión en igualdad de condiciones en la vida social, económica
y laboral de la comunidad, es una línea estratégica de la Junta 
de Andalucía. Teniendo siempre presente la importancia que tiene 
para este colectivo la integración en el mercado laboral, la Consejería
de Empleo viene realizando una apuesta decidida en ese sentido, imple-
mentando medidas que contribuyan a generar empleo, en condiciones
de igualdad, incidiendo en la formación y en la mejora permanente 
de su empleabilidad, facilitando con ello su acceso al mercado laboral. 



En los últimos años, la Junta de Anda-
lucía viene impulsando de forma deci-
dida y constante el empleo de las per-
sonas con discapacidad mediante
nuevas medidas y estrategias que inci-
dan de forma integral en sus necesida-
des y abarquen todos los aspectos sus-
ceptibles de ser mejorados. Por ello, la
Consejería de Empleo, a través del Ser-
vicio Andaluz de Empleo (SAE), ha em-
prendido numerosas iniciativas para re-
ducir la desigualdad de oportunidades
de este colectivo e incrementar su pre-
sencia en el mercado de trabajo. 

Desde el SAE se ha trabajado de
forma coordinada para que las me-
didas implementadas, centradas en
superar las barreras a las que se en-
frentan las personas con discapaci-
dad, fomenten el acceso, la perma-
nencia y la promoción del empleo y
contribuyan a crear una sociedad
más justa e igualitaria. 

Mejorando la empleabilidad

Reunir la formación y las cualidades
que se reclaman para los nuevos pues-
tos de trabajo es una de las principales
condiciones para aumentar la emplea-
bilidad de las personas con discapaci-
dad, enfocada a reconducir y entrenar
actitudes para incrementar la inserción
laboral del demandante de empleo. En
esa línea, hacer efectivo el derecho a la
empleabilidad es una prioridad de la
Dirección General de Empleabilidad e
Intermediación Laboral del SAE, que re-
aliza un esfuerzo constante, a través
del trabajo diario, para la integración
plena, real y efectiva de las personas
con discapacidad.

Por una parte, con el desarrollo de me-
didas recogidas en el Plan de Emplea-
bilidad para las personas con discapa-
cidad de Andalucía (2007-2013). Entre
ellas destaca la medida 2.1.1.2., basada
en “Desarrollar los niveles de coordina-
ción entre las Oficinas del SAE y los
Servicios de Orientación especializa-

dos”. Dicha medida permite que las
personas con discapacidad que se ins-
criben como desempleadas y no han
recibido anteriormente servicio de
orientación en Andalucía Orienta, reali-
cen un Itinerario Personalizado de In-
serción (IPI). Para difundir y acercar
este servicio, mensualmente se realiza
un envío postal a todas las personas
con discapacidad de nueva inscripción,
invitándolas a iniciar dicho itinerario,
junto con un dossier informativo. Esta
acción se inició en 2007, año en el
que se pusieron en marcha 9.438
nuevos IPI con personas desemplea-
das con discapacidad. De igual
modo, en el primer semestre de
2008 se han iniciado 4.972 nuevos
itinerarios, un 5% más respecto al
mismo periodo del año anterior. 

Por otra parte, el Servicio de Interme-
diación Profesional, en la instrucción
2/2008 de 10 de junio de 2008, por
la que se establece el procedimiento
para la gestión de ofertas de empleo
en las Oficinas del SAE, ha dispuesto,
entre otros aspectos, que todas las ofer-
tas de empleo dirigidas a dicho colec-
tivo sean difundidas, no sólo a través
de la red de oficinas, sino por la oficina
virtual del SAE, lo que permitirá mayor
visibilidad e información sobre las ofer-
tas de las que dispone este organismo.

Junto a ello, se han promovido una se-
rie de estudios relacionados con el ám-
bito de la discapacidad, subvenciona-
dos por la Orden de 26 de diciembre
de 2007 (Programa de Estudios y Difu-

sión sobre el Mercado de Trabajo). Co-
ordinados desde el Servicio de Orienta-
ción Profesional e Inserción, tienen el
objeto de contribuir al conocimiento de
este colectivo y a evitar su invisibilidad. 

El primero, ‘Estudio sobre acciones
de integración laboral de personas
con trastorno mental severo', co-
menzó a elaborarse en diciembre de
2007 y finalizará en noviembre de
2008. Realizado en colaboración con
la Federación Andaluza para la Integra-
ción Social del Enfermo Mental (FAI-
SEM), el proyecto permite contrastar la
eficacia de las estrategias de inserción
directa en empresas ordinarias de per-
sonas con trastorno mental severo, em-
pleadas en diferentes contextos labora-
les. Tiene como horizonte validar en
Europa estrategias muy eficaces en
EE.UU. y, al tiempo, probar dicha efica-
cia frente a las estrategias más desarro-
lladas que se dan en nuestro territorio.
También destaca el estudio sobre ‘Dis-
capacidad y Empleo en Andalucía',
realizado en colaboración con la Confe-
deración Andaluza de Personas con Dis-
capacidad Física y Orgánica en Andalu-
cía (CANF-COCEMFE) que se está
desarrollando entre diciembre del pa-
sado año y noviembre del actual. Como
resultados de esta publicación, se pre-
tenden proponer modificaciones en el
sistema de recogida de datos para ela-
borar estadísticas oficiales, introdu-
ciendo nuevos indicadores que tengan
en cuenta a las personas con discapaci-
dad y especialmente a las mujeres y
personas gravemente afectadas.
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Personas con discapacidad atendidas. Enero-junio 2008

Programas de orientación e inserción
(Red Andalucía Orienta)

Programa Adalucía Orienta

Programa de Acompañamiento a la Inserción

Programa de Acciones Experimentales

Programa de Experiencias Profesionales

Fuente: Consejería de Empleo

Hombres

4.634

1.061

155

88 

5.938

Mujeres

3.724

630

119

116

4.589

Total

8.358

1691

274

204

10.527



Más formación, 
más oportunidades

La formación de las personas con dis-
capacidad es un elemento clave para
que su integración en la sociedad y el
mercado de trabajo se conviertan en
realidad. Por ello, desde el SAE se po-
nen en marcha numerosas iniciativas
destinadas a proporcionar una forma-
ción adaptada y de calidad a este co-
lectivo. Dentro del Plan de Empleabili-
dad, la Dirección General de Formación
para el Empleo tiene como objetivo ga-
rantizar una oferta formativa ocupacio-
nal accesible a las personas con disca-
pacidad, para que la formación para el
empleo y en el puesto de trabajo, sean
recursos accesibles en igualdad de
oportunidades. Junto a ello, ha de pro-
porcionar una formación eficaz y diver-
sificada, para hacer frente a las necesi-
dades de las personas con discapacidad
y del mercado laboral.

Concretamente, el Decreto 204/1997,
de 3 de septiembre, por el que se es-
tablecen los Programas de Formación
Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía regula, entre otros, el
Programa de FPO dirigido a personas
con discapacidad y a colectivos con
especial dificultad de inserción labo-
ral. Del mismo modo, el Plan de
Empleabilidad contempla como uno
de sus objetivos la promoción de la
participación del alumnado con disca-
pacidad en todos los cursos de FPO y
el fomento de ésta en especialidades
requeridas por el mercado laboral.

En esa línea, se subvencionan anual-
mente acciones formativas que son de-
sarrolladas en toda Andalucía por enti-
dades y asociaciones dedicadas a la
atención de este colectivo. Entre 2005
y 2007 se concedieron subvencio-
nes para cursos de FPO por valor de
más de 16 millones de euros para fi-
nanciar casi 600 acciones formati-
vas dirigidas a personas con disca-
pacidad, en las que participaron

6.609 beneficiarios. Por años, en
2005 se destinaron 5.325.220 euros a
casi 200 acciones formativas que con-
taron con 2.384 alumnos, mientras que
en 2006, el presupuesto fue de
5.736.960 euros, y se pusieron en mar-
cha 207 cursos, en los que tomaron
parte 2.532 personas con discapaci-
dad. Finalmente, en 2007 se empren-
dieron 157 actividades formativas por
valor de 5.398.438,54 euros y en las
que participaron 1.693 personas.

Entre las especialidades impartidas se
encuentran la de jardinero, ofimática,
atención al público, alfarero ceramista,
carpintero, diseñador web, monitor de-
portivo, fontanero, iniciación a Inter-
net, celador sanitario, monitor en len-
gua de signos, cocinero o experto en
limpieza de inmuebles.

Junto a ello y, en el apartado de ac-
ciones de acompañamiento en la
formación, desde 2004 y hasta la
actualidad se viene desarrollando el
Proyecto de implantación de len-
guaje de signos en los cursos de FPO.
Sus antecedentes parten de la necesi-
dad detectada en los cursos no dirigi-
dos específicamente al colectivo de per-
sonas sordas, en los que era difícil
garantizar el servicio de intérpretes de
lengua de signos, al no poder saber a
priori si iba ser necesario. No obstante,
se corría el riesgo de que el alumno su-
friese algún trato discriminatorio y su-
ponía un verdadero obstáculo para su
participación en dichos programas, aun-
que reuniese los requisitos para ello.

Conscientes de la necesidad de adop-
tar medidas al respecto, el SAE firmó el
19 de diciembre de 2004 un convenio
de colaboración con la Federación An-
daluza de Asociaciones de Personas
Sordas (FAAS), que supuso un proyecto
novedoso y un apoyo público a una ex-
periencia piloto a nivel de toda Anda-
lucía. Desde entonces y, debido a su
buena acogida, se ha venido renovando
anualmente. El convenio contempla la

puesta en marcha de una serie de ac-
tuaciones para garantizar la accesibili-
dad de las personas con discapacidad
auditiva a los cursos de FPO, proporcio-
nándoles un intérprete en lengua de
signos que les asiste desde que deman-
dan información acerca de las ofertas
formativas de FPO -tanto en entidades
públicas como privadas-, durante la
participación en los procesos selectivos
y en el desarrollo de la acción forma-
tiva, si resultan seleccionadas. Además,
también contempla un asesoramiento
a la entidad que imparte el curso para
adaptar los contenidos y materiales di-
dácticos a las características de las per-
sonas con discapacidad auditiva. 

Este servicio se presta gratuitamente a
toda persona con discapacidad audi-
tiva que lo requiera, sin que suponga
gasto alguno a las entidades que im-
parten acciones formativas en las que
participa este colectivo. 

Por otro lado, dentro de la línea de
actuación destinada a facilitar la in-
corporación de los discapacitados au-
ditivos a los cursos de FPO, se ha sub-
vencionado la elaboración de un
material didáctico en soporte audiovi-
sual denominado ‘Accesibilidad a la
comunicación en la formación en pre-
vención de riesgos laborales'.

Fomento del empleo 
en igualdad

Desde su creación en 2002, el SAE,
como entidad gestora de la política de
empleo de la Junta de Andalucía, ha
desarrollado nuevas medidas y estrate-
gias para apoyar el empleo de los co-
lectivos con especiales dificultades para
el acceso y permanencia en el empleo.
Muestra de ello es el citado Plan de
Empleabilidad, concebido como una
estrategia, con un enfoque integral,
que contempla actuaciones dirigidas a
corregir la desigualdad de oportunida-
des de las personas con discapacidad y
posibilitar su integración laboral. 
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Su objetivo no radica únicamente en
la creación de más empleo sino en apo-
yar un empleo de calidad, poniendo a
disposición de las personas con disca-
pacidad los recursos formativos, socia-
les y de empleo necesarios para supe-
rar las barreras que les impiden
participar en igualdad en el mercado
laboral. Dentro del mismo, la Dirección
General de Fomento e Igualdad en el
Empleo, tiene un papel destacado en
el impulso de la contratación de las
personas con discapacidad y en la ges-
tión de aquellos instrumentos del SAE
que alternan formación y empleo.

En esa línea, el desarrollo del Plan se
caracteriza por poner en marcha nue-
vos instrumentos que fortalecen los
programas que ya estaban desarro-
llándose y por articular medidas e ini-
ciativas innovadoras. De este modo,
con el Decreto 58/2007, se amplía y
mejora el apoyo ofrecido en años an-
teriores al empleo de personas con
discapacidad, a través de incentivos a
su contratación por parte de empre-
sas ordinarias y de Centros Especiales
de Empleo (CEE).

Concretamente, se extienden los incen-
tivos a la contratación indefinida de
personas con discapacidad a todas las
empresas ordinarias (con independen-
cia del tamaño de su plantilla) y se ele-
van los incentivos en caso de transfor-
maciones de contratos temporales en
indefinidos. Con esta nueva norma se
introducen los siguientes cambios:

> Se eleva un 32% las ayudas a las
empresas que contraten con carácter
indefinido a trabajadores con disca-
pacidad, situándose en 4.750 euros
por contrato realizado. 

> En caso de transformación de los con-
tratos temporales en indefinidos, au-
menta un 8%, situándose la ayuda en
3.907 euros por cada contrato.

> Ayuda para adaptar puestos de tra-
bajo, eliminar barreras o comprar equi-

pos que garanticen su protección per-
sonal para evitar accidentes laborales.

Entre 2004 y 2008 se ha apoyado
desde la Consejería de Empleo la
contratación estable de 2.333 per-
sonas con discapacidad en empre-
sas ordinarias, de las que el 28%
son mujeres.

Los CEE son empresas acreditadas por
la Consejería cuya plantilla está forma-
da por, al menos, un 70% de personas
con discapacidad. Con el ya menciona-
do Decreto 58/2007, se potencian e
introducen incentivos al establecimien-
to de enclaves laborales, que se creen
mediante contratos entre una empresa
y un CEE para realizar obras o servicios.
También incorpora ayudas a la contra-
tación indefinida de las personas traba-
jadoras integrantes de las unidades de
apoyo a la actividad profesional con las
que cuentan algunos centros. 

En el mismo periodo se han otor-
gado ayudas para crear 3.168 pues-
tos de trabajo y 30.776 ayudas para
el mantenimiento del empleo en CEE.

Ya en 2007, la Dirección General de Fo-
mento e Igualdad en el Empleo puso
en marcha medidas previstas en el Plan
de Empleabilidad. Mediante la Orden
de 11 de mayo se regularon los progra-
mas de fomento de la empleabilidad y
la cultura de la calidad en el empleo,
donde se encuentra ‘empleo con apoyo’.
Su objetivo es desarrollar proyectos que
generen posibilidades de empleo de
calidad para las personas con discapa-
cidad con especiales dificultades de in-
serción en empresas del mercado ordi-
nario de trabajo, en condiciones
similares al resto de trabajadores. Con
este fin, se incentivan proyectos inte-
grales de fomento de empleo que inci-
dan en la inserción laboral, desarro-
llando acciones de apoyo y
acompañamiento individualizado en el
puesto de trabajo en las materias que
sean necesarias. Sus destinatarios son
personas con discapacidad inscritas en

el SAE como demandantes de empleo,
con preferencia de las personas con pa-
rálisis cerebral, enfermedad mental o
discapacidad intelectual con un grado
de minusvalía reconocido igual o supe-
rior al 33% y las personas con discapa-
cidad física o sensorial con un grado de
minusvalía igual o superior al 65%.
Acogidos a este programa, se han
puesto en marcha 6 proyectos que
han conllevado la contratación de
118 personas que acompañarán en
su puesto de trabajo a 493 perso-
nas con discapacidad.

Por último, para incrementar la partici-
pación de personas con discapacidad
en el Programa de Escuelas Taller, Ca-
sas de Oficio y Talleres de Empleo, la
norma que regula dicho programa dis-
pone la reserva de un cupo para estas
personas, de al menos el 5% de las pla-
zas. Esta medida se incorporó en la úl-
tima regulación del Programa aprobada
a finales de 2006. En los últimos cua-
tro años, 1.040 personas con disca-
pacidad han participado en el Pro-
grama de Escuelas Taller, Casas de
Oficio y Talleres de Empleo.

Con carácter integral, la Junta de An-
dalucía ha trabajado intensamente
desde sus diversos frentes de compe-
tencia para seguir profundizando me-
didas que mejoren la situación labo-
ral de las personas con discapacidad,
acentuando la importancia de la co-
municación y coordinación institucio-
nal. Todo ello, con el fin de aumentar
la participación de este colectivo en
el mercado de trabajo y sensibilizar a
la sociedad sobre sus potencialidades
en relación al empleo.
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Contratos estables
realizados a personas 
con discapacidad. 
Andalucía 2004-2008

Total

2.333 

Hombres

1.689 

Mujeres

644 

Fuente: Consejería de Empleo
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Empleo# + accesible

La Revista Empleo# ofrece ahora más recursos en Internet para todos
a través de Empleo On Line. Dotada de novedosas funcionalidades 
y recursos, la nueva página web de la Revista se ha desarrollado 
con el objetivo de mejorar la calidad del servicio de información 
y consulta que ofrece este canal de comunicación de la Consejería 
de Empleo, convirtiéndolo en un medio más eficaz y flexible 
que la anterior versión y garantizando a sus usuarios un nivel 
de accesibilidad Doble A en su navegación.



Desde su lanzamiento en octubre de
2002, la Revista Empleo# editada por
la Consejería de Empleo de la Junta
de Andalucía, se ha consolidado como
un eficaz instrumento de comunica-
ción interna y externa, que ha permi-
tido difundir la labor de la Consejería
de Empleo. Dirigida a un amplio seg-
mento de público, cuenta también
con una versión digital que permite a
sus usuarios consultar sus contenidos
a través de la red. 

Pese a estar dotada de unas caracte-
rísticas técnicas limitadas, esta pá-
gina web recibía un importante nú-
mero de visitas, contando durante el
año 2007 con un total de 25.000
usuarios, 40.000 visitas, 200.000 pá-
ginas vistas y un promedio de 5,2 pá-
ginas vistas por visitante. De igual
modo, ocupa el primer puesto en los
principales motores de búsqueda al
introducir términos como ‘Revista de
Empleo’ o ‘Revista Empleo’, por en-
cima de otras 644.000 páginas web
que contienen esa referencia. Ade-
más, coincidiendo con el lanzamiento
de cada número, 4.500 suscriptores
de la edición online reciben un ‘news-
letter’ digital con el sumario de con-
tenidos de la publicación. 

Sin embargo y pese a estas cifras,
la Revista Empleo# ha ido introdu-
ciendo a lo largo de estos años nu-
merosas mejoras en su versión im-
presa que no tenían correlación en
la citada versión digital. Por ello, se
planteó la necesidad de afrontar
un proceso de cambio tecnológico
que dotara a este canal de comuni-
cación de nuevas funcionalidades y
recursos. El resultado es Empleo On
Line, una nueva web más eficaz y
flexible, capaz de gestionar impor-
tantes volúmenes de información y
de hacer más accesible el conoci-
miento acumulado. Junto a ello, con-
tribuye a eliminar barreras en la co-
municación con algunos de sus

usuarios gracias a las mejoras de
accesibilidad y usabilidad a las que
se ha sometido.

Empleo para todos

El diseño de la web, cumple con las
pautas establecidas por la WAI (Inicia-
tiva de Accesibilidad Web) en el Nivel
de Conformidad Doble A: el análisis,
diseño e implementación de la página
se han desarrollado según dichas con-
diciones, dando como fruto una web
con un diseño claro y estructurado, con
funcionalidades sencillas pero comple-
tas y una navegabilidad amigable, or-
denada, sin callejones sin salida ni po-
sibilidad de desorientación. Por ello,
permite el acceso y uso de un mayor
número de personas, independiente-
mente de sus propias limitaciones o de
aquellas derivadas del contexto, posi-
bilitándoles entender, percibir, navegar
e interactuar con la página, aportado
a su vez contenidos.

Entre algunos de los aspectos que ve-
rifican que Empleo On Line es accesi-
ble para distintos colectivos se en-
cuentran los formularios, debidamente
etiquetados y sobre los que se puede
navegar con el tabulador, o las imá-
genes, ya que todas ellas poseen un
texto alternativo para que el lector
pueda describir la imagen y no se
oculte información, junto a la descrip-
ción de audio con la que cuentan los
videos. Asimismo, el tamaño de fuente
es relativo, con lo que se puede au-
mentar y disminuir la letra de todos
los menús y textos.

En esa línea, Empleo On Line posee
contenidos multimedia que ofrecen la
posibilidad de añadir una leyenda lo
suficientemente descriptiva para que
no se oculte información y no exige
una petición de respuesta en tiempo
limitado. Junto a ello, sus formularios
siguen un orden lógico y dispone de

un menú siempre visible. Asimismo,
la página cuenta con mecanismos de
navegación claros e intuitivos y con
gráficos que aclaran el contenido, así
como alternativas para el formato de
presentación de la información.

Últimos avances

Esta plataforma de difusión a través
de Internet abre un amplio campo de
posibilidades a todos sus usuarios. El
potente gestor de contenidos elegido
para la nueva web, basado en soft-
ware libre, mejora la localización y el
acceso a la información contenida en
la página, optimizando las consultas
por parte de los usuarios. Éstos pue-
den organizar la información según el
tipo de contenidos que necesiten y
pueden realizar búsquedas avanzadas
sobre todo el material elaborado y re-
copilado en la página. Empleo On Line
ofrece asimismo una mayor agilidad y
frecuencia de actualización, y permite
a los suscriptores la posibilidad de re-
cibir de forma periódica boletines in-
formativos con novedades de la pá-
gina, junto con avances del contenido
de la edición impresa.

Por otra parte, el portal de la Revista
Empleo# se presenta como un espa-
cio de encuentro destinado a fomen-
tar el intercambio de ideas, sugeren-
cias y opiniones. Los usuarios de la
web pueden participar en el apartado
de sugerencias y consultas o colabo-
rar con la publicación remitiendo artí-
culos o preguntas a los futuros entre-
vistados y gestionar de forma directa
su suscripción. También destaca por
favorecer la conexión con otras redes
de conocimiento, permitiendo aprove-
char la información por parte de otros
dispositivos mediante la sindicación
de contenidos (vía RSS) y la conexión
con otros servicios de la Consejería
de Empleo.
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Los cambios que la VII legislatura ha traído consigo en las diferentes
consejerías y órganos de Gobierno de la Junta de Andalucía han tenido
también su reflejo en la Consejería de Empleo y el Servicio Andaluz 
de Empleo. Con la renovada organización, realizada en consonancia 
con el reconocimiento de los nuevos derechos sociales que aparecen
recogidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, Empleo 
ha pasado a liderar las competencias relacionadas con igualdad 
y empleabilidad, teniendo como horizonte la consecución de un empleo
de calidad en Andalucía, más estable, más seguro y más igualitario 
en todas sus vertientes.
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La Consejería de Empleo 
se renueva



El inicio de una nueva legislatura ha traído consigo la remo-
delación de 11 de las 15 consejerías que componen la Junta
de Andalucía, entre las que se encuentra la Consejería de
Empleo y el Servicio Andaluz de Empleo (SAE). De este
modo, la Consejería de Empleo ha visto modificada su
estructura para ajustarse al reconocimiento de nuevos dere-

chos sociales recogidos en el Estatuto de Autonomía para
Andalucía así como a las competencias que a esta Conseje-
ría atribuyen la Ley 10/2006, de 26 de diciembre, de crea-
ción del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Labo-
rales; Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Promoción de
la Igualdad de Género en Andalucía, y Ley 20/2007, de 11
de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, especialmente
en lo referente al régimen profesional del trabajador autó-
nomo económicamente dependiente, regulado en el capí-
tulo III de su Título II.
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Viceconsejero 

Agustín Barberá Salvador

Director Gerente del Servicio
Andaluz de Empleo

Antonio Toro Barba

Consejero de Empleo

Antonio Fernández García

Presidenta del Consejo Andaluz
de Relaciones Laborales

Mercedes Rodríguez-Piñero 
Bravo-Ferrer

Presidente del Consejo 
Económico y Social 
de Andalucía

Joaquín Jesús Galán Pérez

Consejería de Empleo
Organigrama
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Secretaria General Técnica

Lourdes Medina Varo

Directora General de Seguridad
y Salud Laboral

Esther Azorit Jiménez

Director General de Trabajo 
y Seguridad Social

Juan Márquez Contreras

Directora General 
de Empleabilidad 
e Intermediación Laboral

Ana María Ancín Ibarburu

Directora General de Fomento 
e Igualdad en el Empleo

Dolores Luna Fernández

Directora General de Formación
para el Empleo

María José Lara González

Director Gerente del Instituto
Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales

Antonio Márquez Moreno

Delegados Provinciales >

Servicio Andaluz de Empleo
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Almería

Francisca Pérez Labora

Cádiz

Juan Manuel Bouza Mera

Córdoba

Antonio Fernández Ramírez

Granada

Luis Manuel Rubiales López

Huelva

María José García Prat

Jaén

Manuel León López

Málaga

Juan Carlos Lomeña Villalobos

Sevilla

Antonio Rivas Sánchez

> Delegados Provinciales de Empleo

A nivel interno, los cambios han tenido influencia en la
Dirección General de Fomento del Empleo, que pasa a deno-
minarse Dirección General de Fomento e Igualdad en el
Empleo, aumentando sus competencias en esta última
materia, uno de los ejes del nuevo periodo. De igual modo,
la Dirección General de Intermediación e Inserción Laboral
adquiere capacidades en el ámbito de la empleabilidad y,
por tanto, cambia su denominación a la de Dirección Gene-
ral de Empleabilidad e Intermediación Laboral.

En líneas generales, la Consejería de Empleo cuenta con
atribuciones en materia de relaciones laborales individuales
y colectivas; prevención de riesgos laborales y la seguridad y
salud laboral, promoviendo la cultura preventiva y la reali-
zación de acciones que, combatiendo la siniestralidad labo-
ral, garanticen la salud de los trabajadores. Junto a ello, le
competen las políticas favorecedoras de la igualdad de trato
y de oportunidades en el ámbito laboral, promoviendo la
mejora de la empleabilidad de las mujeres, su participación
en la negociación colectiva y su seguridad y salud laboral.

Tiene competencias funcionales sobre la Inspección de Tra-
bajo y las políticas activas de empleo relacionadas con el
fomento del empleo de calidad, cualificado y estable; la pro-
moción y el desarrollo del empleo local, atendiendo a las
necesidades específicas de cada territorio y en coordinación
con las Administraciones Locales; la Formación Profesional
para el empleo, promoviendo la inserción laboral de los
desempleados y la cualificación profesional de los ocupa-
dos. Igualmente, cuenta con atribuciones en materia de
intermediación laboral, mediante la cualificación de la
demanda y la animación de la oferta de empleo, ajustando
eficazmente las mismas; orientación e inserción profesional
para los demandantes de empleo mediante el estableci-
miento de itinerarios personalizados y de acompañamiento
al empleo y la ejecución y coordinación de las acciones deri-
vadas de la Estrategia Europea por el Empleo en Andalucía,
así como la participación en los programas e iniciativas
comunitarias en la materia.

Destacan los nuevos nombramientos de Ana María Ancín
como directora general de Empleabilidad e Intermediación
Laboral, María José Lara como directora general de Forma-
ción para el Empleo y de Dolores Luna como directora
general de Fomento e Igualdad en el Empleo. Por su parte,
el SAE cuenta con los siguientes órganos directivos:
Dirección-Gerencia, con rango de Viceconsejería, presidida
por Antonio Toro; Dirección General de Empleabilidad e
Intermediación Laboral, Dirección General de Fomento e
Igualdad en el Empleo y Dirección General de Formación
para el Empleo. La Secretaría General Técnica la ocupa
Lourdes Medina y el  director general de Trabajo y Seguri-
dad Social es Juan Márquez.



A DEBATE Empleo 
y discapacidad

Miguel Ángel Cabra de Luna
Fundación ONCE
Comité Español de Representantes de
Personas con Discapacidad (CERMI)

Reflexiones 
sobre la inserción 
laboral de 
las personas 
con discapacidad 
en Andalucía

Rosa María Díaz Jiménez
Universidad Pablo de Olavide 
de Sevilla
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Miguel Ángel Cabra de Luna
Fundación ONCE.
Comité Español de Representantes de Personas 
con Discapacidad (CERMI).

Miguel Ángel Cabra de Luna nació en Málaga y es Doc-
tor en Derecho por la Universidad de Granada. Diplo-
mado en Alta Dirección de Empresas por el Instituto de
Estudios Superiores de la Empresa (IESE) de la Universi-
dad de Navarra (1990), fue Secretario General de Cruz
Roja Española y desempeñó cargos de responsabilidad
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Actualmente es director de Relaciones Sociales e Inter-
nacionales y Planes Estratégicos de Fundación ONCE y
jefe de la Asesoría Jurídica del Comité Español de Re-
presentantes de Personas con Discapacidad (CERMI). Es
vocal del Consejo del Real Patronato sobre Discapaci-
dad y portavoz de la Comisión de Expertos de Legisla-
ción sobre Discapacidad desde junio de 2004. También
ejerce como consejero del Comité Económico y Social
Europeo en representación de la Confederación Empre-
sarial para la Economía Social (CEPES) desde 1998. Au-
tor de diversos libros y artículos relativos al tercer sec-
tor, el empleo, la Seguridad Social y las personas con
discapacidad así como a la Economía Social. 

Empleo y discapacidad
Los más recientes enfoques y modelos científicos que nos
acercan al mundo de la discapacidad ponen un mayor énfa-
sis sobre los derechos y menos sobre las deficiencias y mi-
nusvalías. Este paradigma tiene su elemento nuclear en el
reconocimiento y garantía de derechos plenos en todos los
órdenes de la vida, social, política, cultural, y ya inspira de
forma contundente la normativa y la acción política e insti-
tucional a todos los niveles: estatal, internacional y euro-
peo. Esto ha sucedido porque las propias personas con dis-
capacidad se han convertido en activistas políticos y sociales;
se unieron para condenar su estatus como ‘ciudadanos de
segunda clase’ y reorientaron la atención hacia el impacto
de las barreras sociales y ambientales, como el transporte y
los edificios inaccesibles, las actitudes discriminatorias y los
estereotipos culturales negativos, que ‘discapacitaban’ a las
personas con deficiencias. La participación política de las
personas con discapacidad y sus organizaciones abrió un
nuevo frente en el área de los derechos civiles y la legisla-
ción antidiscriminatoria. El CERMI, como entidad que agrupa
a la inmensa mayoría de las personas con discapacidad de
España es un ejemplo de esa unión creadora que nos im-
pulsa hacia la plena igualdad.

Ejemplo del fruto de esta acción solidaria y participativa es
que la misma es la principal causa y razón de los avances
legislativos y políticos producidos en los últimos años. A ni-
vel internacional, resulta muy relevante la Convención Inter-
nacional sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad, aprobada en la ONU el 13 de diciembre de 2006 y
que ha entrado ya en vigor en España y debe ser objeto de
transposición en nuestro país. No se puede olvidar tam-
poco, la acción intensa de la Unión Europea, cuyo Tratado
contempla como política propia la lucha contra la discrimi-
nación en diversos ámbitos y que aprobó una serie de Di-
rectivas, tales como la 2000/78/CE, de 27 de noviembre
de 2000, relativa al establecimiento de un marco general
para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación. 

Pero, sin duda, es en el ámbito español, quizás por su re-
lativo atraso respecto otros países socialmente más avan-
zados, donde se han introducido en la última década más
novedades legislativas y políticas, tras aquella gran Ley
iniciática que fue la LISMI del año 1982: la Ley 51/2003,
LIONDAU, los Planes de Acción para las personas con dis-
capacidad, la Ley 62/2003, sobre medidas de igualdad
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en el empleo y la ocupación, los Planes de Accesibilidad
y los dos Planes de Empleo para las personas con disca-
pacidad (del año 1997 y 2002) son algunos ejemplos
dignos de mención.

Nuestras sociedades se han organizado en torno al mundo
de las ocupaciones y el empleo, y muchos de nuestros valo-
res y principios morales se basan en la relación de los indi-
viduos con las actividades productivas. Disponer de un em-
pleo supone desempeñar un rol socialmente valorado, ser
reconocido como un sujeto de derechos y obligaciones, es-
tar en el centro del círculo virtuoso del bienestar social,
mientras que no disponer de empleo es un factor de margi-
nalidad y un riesgo de exclusión social.

Sin embargo, las personas con discapacidad en España no
disfrutan mayoritariamente del derecho a trabajar. Las per-
sonas con discapacidad inactivas, es decir, las que ni traba-
jan ni buscan trabajo, supera los dos tercios de las personas
del mismo grupo en edad de trabajar, mientras que sólo al-
rededor de una cuarta parte están ocupadas. Esta situación
se agrava a medida que la discapacidad es más severa y en
el caso de las mujeres, que sufren una clamorosa situación
de multidiscriminación.

El Acuerdo de 1997 entre el Gobierno y el CERMI promovió
la regulación de medidas alternativas para intentar genera-
lizar la cuota de reserva del 2% de los empleados en las
empresas de 50 ó más trabajadores y una mejora de los in-
centivos a la contratación y la formación profesional. El
Acuerdo del año 2002, fomentó una mejora de los incenti-
vos a la contratación, especialmente mujeres, las medidas
de intermediación laboral e impulsó nuevas líneas de tra-
bajo tales como la modernización de los servicios de ajuste
personal y social de los centros especiales de empleo, el
empleo con apoyo y los enclaves laborales. A pesar de los
avances logrados, la situación sigue siendo insatisfactoria.

Ahora entramos en una nueva legislatura y el Gobierno se
ha comprometido a aprobar una nueva ‘Estrategia global
para el empleo de las personas con discapacidad’, ya
prevista en la Ley 43/2006, sobre mejora del crecimiento y
el empleo, y a aprobarla en consenso con los agentes socia-
les y con el CERMI. 

Una Estrategia es necesaria para establecer el marco gene-
ral de las políticas a desarrollar a corto y, sobre todo, a me-
dio y largo plazo, para conseguir las siguientes finalidades:

> Dotar de coherencia y racionalidad las políticas de em-
pleo dirigidas a las personas con discapacidad. 

> Generar un cambio significativo en las políticas de em-
pleo de las personas con discapacidad.

> Lograr un empleo de calidad para todos.

La Estrategia tendrá dos objetivos generales o estraté-
gicos:

> Aumentar las tasas de actividad y de ocupación, así como
la inserción laboral de las personas con discapacidad.

> Mejorar la calidad del empleo y dignificar las condiciones
de trabajo de las personas con discapacidad, combatiendo
activamente su discriminación.

Los principios que inspirarán esta nueva Estrategia son los
siguientes:

> Fomentar la actividad laboral: para aumentar el em-
pleo, resulta imprescindible contar con las personas con dis-
capacidad. El término de ‘persona con discapacidad’ no
debe considerarse en absoluto sinónimo de ‘incapaz para el
trabajo’. Un elemento fundamental de la política de fo-
mento del empleo de las personas con discapacidad con-
siste en crear mecanismos que produzcan un fuerte estí-
mulo (‘motivación’) hacia la vida laboral activa.

> Enfoque global: estas acciones deben adoptarse en di-
versos ámbitos (educación, Seguridad Social, fiscalidad, en-
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tre otros) ya que abordarlo sólo desde las políticas de em-
pleo no dará el resultado perseguido.

> Mejorar la actitud y responsabilidad de las perso-
nas con discapacidad: se han de realizar todos aquellos
esfuerzos que se crean necesarios para la inclusión y
apoyo de las personas con discapacidad, para propiciar
que éstas, sus familias y las entidades prestadoras de ser-
vicios, pongan todo su empeño en aprovechar las oportu-
nidades que se les ofrecen.

> El compromiso de las empresas: la implicación de los
empleadores es esencial para una satisfactoria incorpora-
ción al mercado laboral de las personas con discapacidad.

> El compromiso de las Instituciones Públicas: a todos
los niveles, las Administraciones (Estado, Comunidades Au-
tónomas, Locales e Institucionales) deben ser motor del
cambio en las políticas.

> Igualdad entre hombres y mujeres: un enfoque que
tenga en cuenta la multiexclusión de las mujeres con disca-
pacidad.

> Diálogo social: una aproximación mutua del sector y los
interlocutores sociales y una sugerencia sobre la potencia-
ción de la discapacidad en la negociación colectiva.

Las medidas que se pondrán sobre la mesa, con el fin de ser
abordadas progresivamente, supondrán una completa re-
novación de las políticas de empleo hacia nuestro co-
lectivo, comprendiendo:

> Hacer progresivamente realidad el derecho a la accesibi-
lidad en los centros de trabajo (‘ajustes razonables’),
desarrollando adecuadamente la legislación que traspone
la Directiva de Igualdad en el empleo (78/2000/CE) y me-
jorando todo el sistema de ayudas y servicios a la adapta-
ción de los puestos de trabajo.

> Actualizar las ayudas a la contratación y al autoem-
pleo de los trabajadores con discapacidad, impulsando
también el teletrabajo, fórmulas todas ellas adaptables
para ofrecer nuevas oportunidades de empleo.

> Hacer que la contratación pública y las subvenciones
oficiales sean también un mecanismo para avanzar en la
igualdad en el empleo.

> Seguir avanzando en la igualdad también en el empleo
público.

> Revisar en profundidad, para modernizar y actualizar, el
marco regulador y de las ayudas a los centros especiales
de empleo, removiendo también los obstáculos normativos
que se presentan para incrementar los enclaves laborales.

> Dar un nuevo impulso a la cuota de reserva, corrigiendo
las disfunciones de las medidas alternativas que están redu-
ciendo su potencial de creación de empleo.

> Mejorar la formación de las personas con discapacidad,
mediante la adaptación de la oferta a las necesidades del
colectivo.

> Dar la importancia que se merecen los centros ocupa-
cionales y las prácticas prelaborales.

> Fomentar la sensibilización de empresas y trabajadores,
mediante la divulgación de buenas prácticas, la responsabi-
lidad social corporativa, la negociación colectiva y el trabajo
conjunto con las organizaciones de las persona son discapa-
cidad, en el marco de un fuerte dialogo social.

> Ampliar la participación institucional del CERMI en el
ámbito social.

> Desarrollar el Plan de Acción para las Mujeres con Dis-
capacidad, aprobado por el Consejo de Ministros el 1 de
diciembre de 2006.

> Hacer que la protección social no represente un obstá-
culo a la actividad laboral o por cuenta propia.

> Hacer frente a la problemática de la discapacidad so-
brevenida y promover más activamente el mantenimiento
del empleo de las personas que pasan a situaciones de in-
capacidad en el Sistema de Seguridad Social.

> Abordar medidas fiscales que puedan contribuir a la inte-
gración social y laboral de las personas con discapacidad.

Concluyo este artículo con la esperanza de que todo lo ci-
tado se apruebe próximamente y sirva para relanzar la for-
mación profesional y el empleo de las personas con disca-
pacidad, máxime en una coyuntura como la actual, en la
que se está destruyendo empleo en España de modo gene-
ralizado. A las Comunidades Autónomas les corresponde un
importante papel en las políticas activas a favor de los co-
lectivos en riesgos de exclusión como es el de las personas
con discapacidad, constituyendo un potente mecanismo
para su inclusión así como para su proceso de migración
desde el sistema de protección social.
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Universidad Pablo de Olavide de Sevilla

Rosa María Díaz Jiménez es profesora titular de la
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, diplomada
en Trabajo Social, licenciada en Publicidad y Rela-
ciones Públicas, y Máster en Investigaciones Femi-
nistas y en Dirección de Empresas por la Cámara
de Comercio.

En la década de los noventa, como gerente de FEAPS-
Andalucía, colaboró en la descentralización y configu-
ración de los dispositivos de promoción y atención a
personas con discapacidad intelectual. Actualmente
imparte clases de política social y trabajo social con
personas con discapacidad en la Facultad de Ciencias
Sociales de la UPO. 

De su aportación científica destacan el ‘Plan de Orde-
nación de la Red de Centros de Atención a Personas
con Discapacidad Psíquica en Andalucía’ (1994), ‘Va-
lores y contravalores en las organizaciones sociales’
(2001), ‘Política Social para las personas con discapa-
cidad’ (2002) o ‘El empleo de las personas con disca-
pacidad y alternativas para su integración en el mer-
cado de trabajo’ (2005).
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Alternativas generadas por las políticas 
de empleo

Dos tercios de la población con discapacidad en edad
laboral en Andalucía es población inactiva. Esta realidad,
similar al resto del territorio del Estado, ha sido uno de los
factores por los que las políticas de empleo para personas
con discapacidad han sido residuales respecto a las políti-
cas de servicios sociales, las políticas educativas y las de
salud.

Las políticas de empleo para el sector, van conformándo-
se tras la aplicación y desarrollo de la Ley 13/1982 de
‘Integración Social de los Minusválidos’ (LISMI), una ley
básica, específica para esta población, que diseña el
marco de protección social y abarca todos los sistemas del
bienestar, incluido el empleo.

De esta forma, se establecen los objetivos prioritarios en la
política de empleo: la integración de las personas con disca-
pacidad en el sistema ordinario de trabajo o, en su defecto,
en los centros especiales de empleo, definidos como empleo
protegido. Una u otra alternativa se deben activar, en función
a las necesidades de apoyo de las personas con discapacidad.

El desarrollo posterior de la norma consolida y mejora las
alternativas de empleo con las que hoy cuentan las personas
con discapacidad: desde el empleo selectivo y reserva de
hasta el 5% en el empleo público, medidas de fomento
específicas, empleo protegido en centros especiales de
empleo, medidas de tránsito del empleo protegido al ordi-
nario -como la figura de los enclaves laborales y el empleo
con apoyo-, e incluso llega a regularse la jubilación antici-
pada de las personas empleadas con discapacidad. Todo ello
complementado con otras medidas activas, fundamental-
mente la formación. 

Reflexiones sobre la inserción laboral
de las personas con discapacidad 
en Andalucía
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En este proceso han tenido notable relevancia los acuer-
dos entre el Gobierno y las entidades representativas,
Confederación de Representantes de personas con disca-
pacidad (CERMI) en 1997 y 2002, favoreciendo la evolu-
ción del mapa de alternativas, y el desarrollo de planes
estatales y autonómicos. 

En 2008, el Gobierno andaluz aprueba el Plan de Emplea-
bilidad para las personas con discapacidad en Andalucía
2007-2013. Aquí se hace balance del resultado de las polí-
ticas de empleo en estos treinta años y se reconoce la per-
sistencia de la desigualdad de oportunidades en el empleo,
comprometiéndose a invertir recursos para desarrollar más
de doscientas medidas que permitan mejorar la situación.
Según datos del propio Plan, aproximadamente el 4% de la
población andaluza son personas con discapacidad en edad
laboral (28,7% activa, 45,7% inactiva que puede o podría
trabajar; el resto personas jubiladas o con incapacidad labo-
ral permanente).

Además de estas cifras, las desventajas se visualizan con
tasas de desempleo superiores a las de la población sin dis-
capacidad, y a menor empleo más posibilidades de pobre-
za. Cuando las personas con discapacidad trabajan, fre-
cuentemente lo hacen en empleos peor remunerados y con
inferiores posibilidades de promoción profesional que el
resto de la población. Cuanto mayor es el grado de disca-
pacidad, menores son las posibilidades de empleo. Se aña-
den a la proporción, cuestiones de sexo, edad y opciones de
convivencia y territorio. 

El empleo protegido creado como tránsito al empleo ordi-
nario de las personas con discapacidad con más dificulta-
des, está siendo utilizado como fórmula definitiva para la
población activa con discapacidad general.

El empleo de las personas con discapacidad
en Andalucía

En un debate sobre el empleo y las personas con discapa-
cidad me resulta sugerente incorporar la opinión de las
personas con discapacidad sobre su propio proceso de
inserción, para ello recurro a algunos datos y conclusiones
de la investigación ‘Situación del empleo de las personas
con discapacidad en Andalucía’, realizada por la Universi-
dad Pablo de Olavide de Sevilla, que coordiné en 2005.
Éste se interesó por la percepción sobre el proceso de
inserción laboral de los propios agentes, empleados con
discapacidad intelectual, visual, auditiva, física con disca-
pacidad para hablar y con enfermedad mental, en las tres
modalidades de empleo que establece la normativa vigen-
te: el empleo público, el empleo protegido y el empleo

ordinario, en las ocho provincias andaluzas. Asimismo,
contó con las opiniones de otros agentes implicados en el
proceso como familias, empresariado, compañeros de tra-
bajo, profesionales de inserción y responsables de entida-
des vinculadas con el empleo. 

En la próxima figura se resumen los rasgos que pueden
aproximarnos a la realidad del empleo de las personas con
discapacidad en Andalucía. Así, se sitúan cercanas al
empleo público las personas con discapacidad física, las
personas con formación universitaria y con formación
reglada; las que piensan que el problema de paro general
es el principal obstáculo para tener empleo, y las que
admiten, o no haber tenido dificultades para su inserción
laboral, o cuestiones de discriminación por sexo. Asimis-
mo, personas asociadas al empleo público consideran que
el principal facilitador para el empleo son sus característi-
cas personales.

Las personas con enfermedad mental, discapacidad intelec-
tual y discapacidad para hablar, se sitúan en el entorno del
empleo protegido y con los niveles de formación más bajo.
Antes de trabajar estaban en centros ocupacionales o reali-
zando formación no reglada. Han sido usuarios de acciones
de orientación. Ven en la discapacidad, la falta de apoyos y
la mala suerte, la fuente de las dificultades para encontrar
el empleo. Y como facilitadores, apuntan el apoyo de aso-
ciaciones, sindicatos y familiares.

Cercanas al empleo ordinario se encuentran fundamental-
mente las personas con discapacidad visual (que paradóji-
camente son las que más grado de discapacidad muestran)
y auditiva. Con niveles de formación bajos o con formación
para el empleo, que no observan dificultad alguna para
acceder al empleo, a pesar de que cuando accedieron, no
desarrollaban ninguna actividad preparatoria. Y consideran
que nada le ha ayudado a conseguir empleo. 

Que las personas con más grado de discapacidad y con
poca preparación estén en el mercado ordinario de trabajo,
con la situación de competitividad que lo caracteriza, hace
pensar que, tras esta modalidad de empleo, están actuan-
do otros factores que ‘protegen’ y posibilitan que estas per-
sonas encuentren trabajo. Los resultados por tanto, arrojan
que el empleo ordinario está relacionado con entidades vin-
culadas a la discapacidad, que ejercen una protección sobre
el mismo, por lo que el empleo ordinario, libre de acciones
positivas protectoras es considerablemente escaso.

Por otra parte, los factores asociados al empleo público se
observan normalizados frente a los procesos de inserción
laboral de un ciudadano medio de este país.

Reflexiones sobre la inserción 
laboral de las personas con 
discapacidad en Andalucía



Excepto en el empleo público, la situación se aleja de los
objetivos que marcan las políticas mencionadas al inicio, y
en mi opinión, es el resultado de combinar oportunidades
de financiación y/o eficacia de las entidades y familias vin-
culadas a personas con discapacidad. 

En este contexto, cualquier alternativa para mejorar la
empleabilidad que pudiera sugerir ya está pensada, escrita e
incluso regulada y desarrollada a instancias públicas y priva-
das pero, para concluir, considero que los elementos claves
del debate sobre el empleo de estas personas se centran en:

> El incremento de la cifra de población activa entre las per-
sonas con discapacidad, reduciendo la subsidiariedad con
medidas activas de empleo.

> Evaluar la eficiencia de las medidas activas, adecuando
necesidades del mercado laboral y necesidades de las per-
sonas con discapacidad y sus familias. La sociedad espa-
ñola ha invertido muchos recursos, por ejemplo en forma-
ción, y sin embargo la población empleada no se ha bene-
ficiado de ellos.

> Racionalidad y coordinación entre las alternativas de
empleo y las asistenciales. No he citado a los centros ocu-
pacionales, por no ser dispositivos de empleo, pero es una
realidad que gran parte de la población activa desemplea-
da y de la población inactiva que podría trabajar es usuaria
de estos servicios públicos.

> Las acciones positivas en función de la discapacidad no
deben confundirse con las acciones positivas en función de
la pobreza, esto puede generar reversibilidad de derechos.

> Sensibilizar al empresariado para la generación de
empleo. 

> Generar iniciativas que puedan modificar imaginarios
sociales, que generan obstáculos en la aplicación de medi-
das de acción positiva (por ejemplo reserva de cupos), y
obstáculos en el ámbito de la convivencia. 

> La oferta pública de empleo para personas con discapa-
cidad debe alcanzar sus objetivos (5%) y garantizar la acce-
sibilidad a personas con cualquier tipo de discapacidad.

> Reforzar los sistemas de formación reglada desde los
estudios primarios hasta los universitarios.

> Priorizar la accesibilidad al empleo en ámbitos rurales, y
a personas con más necesidades de apoyos.

> Mantener una perspectiva integrada de género, para pre-
venir segregación vertical y horizontal en el empleo para
personas con discapacidad en Andalucía.

1 Boja nº 7 de 10 de enero (2008:120)
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Figura 1. Tipos de empleo y factores de influencia
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“Me gusta el trabajo que hago y no
puedo quejarme de nada. La relación
con los compañeros es muy buena y,
aunque a veces nos enfadamos, luego
volvemos a ser amigos porque esta-
mos trabajando todo el día juntos”.
Con estas palabras define Raúl Oliva
su experiencia en el Centro Especial
de Empleo La Paz de Sevilla, ubicado
en la localidad de Alcalá de Guada-
íra. “Cuando termino de trabajar, a
las tres, suelo salir con mis amigos a
dar una vuelta. Ésa es una de las co-
sas que más me gustan, el horario,
porque me deja hacer mi vida por las
tardes”, explica. Raúl, que tiene sín-
drome de Down, lleva en el centro
desde que éste comenzara su activi-
dad en 2003 y, a sus 29 años, ase-
gura que esta experiencia laboral ha
sido muy valiosa para él. 

Los centros especiales de empleo cons-
tituyen una plataforma para que co-

lectivos con dificultades de inserción
puedan acceder al mercado laboral,
trabajando en empresas en las que se
desarrollan actividades a unos niveles
de eficiencia y calidad equiparables a
cualquier otra que compite en el mer-
cado, sin perder por ello el compo-
nente social y de integración. La Paz
cuenta con un total de 49 trabajado-
res -todos ellos discapacitados- de los
que 39 cuentan con un contrato de
trabajo indefinido.

El responsable de la lavandería y del
área de calidad y medio ambiente es
José Luis Fernández Bermejo, también
discapacitado físico. Sus palabras
transmiten la profesionalidad y la de-
dicación con la que ejerce su labor,
cuando explica que entre todos los
que trabajan en el centro de empleo
se crea “un vínculo muy fuerte. Tie-
nen una capacidad de organización y
de trabajo increíble, pero necesitan

un empuje social para poder llegar a
tener una vida independiente”. El CEE
La Paz ha sido constituido por la Fun-
dación Tutelar Padre Miguel García
Blanco “para la tutela de jóvenes in-
capacitados”, recuerda José Luis. Pese
a que el centro contrata a trabajado-
res discapacitados de cualquier ám-
bito, muchos de ellos son alumnos de
los colegios de San Juan de Dios a los
que se les da una continuidad cuando
cumplen los 21 años de edad y tienen
que dejar la enseñanza reglada. “De
esta forma contribuimos a que pue-
dan integrarse laboralmente y no que-
den apartados”, concreta.

Profesionalidad en el trabajo

José Luis explica que el trabajo en este
Centro Especial de Empleo -que cuenta
con los certificados de calidad ISO
9001: 2000 e ISO 14001:2004- está
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Una clara 
oportunidad 

Entre coladas de ropa recién lavada y planchada, un
total de 49 personas proporcionan desde el Centro
Especial de Empleo La Paz de Sevilla un servicio de
lavandería homogéneo y de calidad. Todos ellos tienen
alguna discapacidad y, gracias a la labor de este cen-
tro, han conseguido dar su primer paso hacia la inte-
gración en el mercado laboral, desempeñando cada día
una tarea con la que se sienten valiosos y adquieren
habilidades y destrezas para su vida cotidiana. 

Centro Especial 
de Empleo La Paz



sustentado sobre cinco pilares que
guían sus actuaciones. Entre ellos se
encuentran la promoción y el fomento
del empleo de las personas con disca-
pacidad; los servicios homogéneos y
de calidad a los hospitales; proporcio-
nar la máxima satisfacción posible a
los clientes; la relación entre la cali-
dad y el servicio para racionalizar las
materias primas y la sostenibilidad y
el respeto al medio ambiente. “Esta
política se hace extensiva a las em-
presas a las que contratamos y a nues-
tros proveedores”, detalla. 

Las tareas diarias que se realizan en
la lavandería comienzan con la recep-
ción de la ropa en las jaulas y su cla-
sificación. Posteriormente se procede
al lavado y desinfección de la misma,
para pasar después al secado, plan-
chado y doblado de la ropa. Final-
mente ésta se empaqueta para el en-
vío a los centros, gestionando también
las operaciones de recogida, trans-
porte y entrega de lencería con vehí-
culos que disponen de plataforma de
carga y descarga, y una atmósfera bac-
teriológicamente controlada mediante
la microdifusión de agentes desinfec-
tantes. Su sistema integral de gestión
permite a La Paz dar un servicio de
‘leasing’ de alquiler de ropa para hos-
pitales, ofreciendo también la perso-
nalización de las prendas con diseños
específicos de la imagen corporativa
del cliente. Sensibilizado con el me-

dio ambiente y en su afán de no in-
fluir negativamente en el medio acuá-
tico, el CEE La Paz usa detergentes
sin fosfatos, evitando la contamina-
ción de lagos y aguas.

Independencia y autoestima

Juan Luis Moya, de 37 años, recuerda
el momento en el que conoció la noti-
cia de que iban a poner en marcha este
Centro Especial de Empleo. Con una
discapacidad del 65 por ciento, cuando
lo llamaron, no se lo pensó. “Me había
formado en una Escuela Taller como
electricista, pero nunca perdí el con-
tacto con San Juan de Dios, donde fui
alumno hace años. Cuando me dijeron
que iban a abrir una lavandería me ale-
gré mucho de poder participar y hoy ya
llevo cinco años aquí”, detalla. Para él,
que se encarga de la parte de lavado,
se trata de un trabajo “muy bonito”,
del que destaca la relación con sus
compañeros. “Nos llevamos muy bien y
muchos nos hemos hecho amigos des-
pués de todos estos años”, explica.

Juan Luis está de acuerdo con Raúl
en la independencia que ha conse-
guido gracias a este trabajo. “Aunque
vivo con mi familia -comenta- cuando
llego a casa tengo mucho tiempo para
mí, porque trabajamos media jornada.
Eso me permite salir y quedar con mis
amigos por las tardes”. El responsable

de la lavandería apunta que este em-
pleo ha ayudado a muchas personas
con discapacidad a ser mucho más li-
bres e independientes y ha hecho cre-
cer su autoestima. Contando con un
contrato y un salario digno, algunos
de los empleados han podido obtener
el carnet de conducir, otros se han co-
nocido allí y han formado una pareja
e incluso se han casado.

José Luis continúa concretando que
el trabajo que realizan en la lavande-
ría “les dignifica y ayuda a sentirse
útiles. Tratamos de organizar el tra-
bajo de forma que tengan la mayor
calidad de vida posible y, finalmente,
hemos conseguido ser un ejemplo de
buenas prácticas para empresas simi-
lares”. Algunos de los empleados han
tenido experiencias laborales previas,
aunque para otros es su primera in-
cursión en el mercado de trabajo.
“Aquí adquieren experiencia y las ha-
bilidades básicas para optar a un
puesto de trabajo -asegura José Luis-
y a muchos de ellos les llegan ofertas
laborales”. Junto al trabajo diario, el
equipo de La Paz también realiza visi-
tas fuera de sus instalaciones. “La úl-
tima de ella -recuerda- la realizamos a
la Expo Zaragoza 2008 y los chicos lo
pasaron genial. Somos como una gran
familia; además de preocuparnos por
la vida laboral, estamos abiertos a
sus problemas personales”, concluye.

El apoyo a los centros especiales de
empleo es un ejemplo de la apuesta
que, a través de subvenciones y ayu-
das, realiza el Servicio Andaluz de Em-
pleo de la Consejería de Empleo, en
pos de la integración y el fomento de
las personas con discapacidad en el
mercado de trabajo y en la sociedad
en general. Rentabilidad y solidaridad
son conceptos que, en el CEE La Paz
van de la mano gracias al esfuerzo y
el trabajo de personas que no han
permitido que su discapacidad los
haga menos capaces.
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A las 7 de la mañana comienza la jor-
nada en el Centro Andaluz de Forma-
ción Medioambiental para el Desarro-
llo Sostenible. Mientras los alumnos
que realizan cursos o máster comien-
zan sus clases, aquellos dedicados a
las especialidades ecuestres empiezan
a preparar a los caballos para el tra-
bajo diario. “Lo primero que hacen es
asistir los boxes y preparar la cama
para que el caballo esté cómodo todo
el día, y posteriormente vienen a las
clases teóricas o directamente a las
prácticas. Después vuelven a duchar
al caballo, limpian los materiales y
ayudan a dejar limpio el pasillo de las
cuadras”, explica Sonia López, profe-
sora de Doma especializada en salto. 

Formades nació en diciembre de 2001,
como iniciativa de la Consejería de
Empleo de Junta de Andalucía y la
Mancomunidad de Municipios Co-
marca de Doñana, para dar respuesta

a las necesidades formativas que exis-
tían en materia de protección del me-
dio ambiente. El centro ofrece cursos
de temática medioambiental y desa-
rrollo sostenible destinados a trabaja-
dores en activo y desempleados.

Sonia es una de las docentes y califica
su experiencia como “inmejorable”. Ex-
plica que, al tratarse de cursos de For-
mación Profesional Ocupacional, “tie-
nes que enseñar a trabajar y
transmitir a los alumnos todos los
conocimientos que has adquirido
de la forma más cercana posible,
de manera que después les sean úti-
les para incorporarse al mercado
laboral y encuentren un empleo re-
lacionado con este campo”. El cen-
tro cuenta con una plantilla docente
cualificada en el sector que imparte
clases en las diferentes especialidades
y alberga en sus instalaciones a 63 ca-
ballos, aunque tiene capacidad para

alojar hasta 86. Entre los ejemplares
se hallan caballos de pura raza espa-
ñola, árabes, pura raza mallorquín, si-
lla francesa y cruzados.

Junto a esto, Formades tiene sus ins-
talaciones en la aldea de El Rocío, en
la que cuenta con dos dependencias
administrativas, dos despachos, una
biblioteca, un aula de informática y
cuatro aulas de usos múltiples. Asi-
mismo, ofrece a sus alumnos la posibi-
lidad de alojarse en una residencia
compuesta por 28 habitaciones do-
bles y en la que pueden convivir hasta
56 alumnos. Asimismo, este Consorcio
Escuela proporciona becas de estancia
y alojamiento a personas desemplea-
das que, por dificultades de acceso,
tengan que modificar su residencia.

Éste es uno de los aspectos que des-
taca Pedro Álvarez, de 21 años. Este
sevillano apasionado por el mundo

Tomando 
las riendas 
de su futuro

Junto a un entorno natural incomparable, cerca de las
marismas y del Parque Nacional de Doñana en Huelva,
se encuentra Formades, el Centro Andaluz de Forma-
ción Medioambiental para el Desarrollo Sostenible.
Con un grado de inserción laboral superior al 80%, los
alumnos de este Consorcio Escuela reciben una cualifi-
cación profesional que tiene la formación ecuestre
como uno de sus platos fuertes y que comparte espa-
cio con los postgrados en sistemas de gestión ambien-
tal o los cursos sobre energías renovables, entre otros.

FORMADES, Centro Andaluz
de Formación Medioambiental
para el Desarrollo Sostenible



del caballo había estudiado un ciclo
formativo y trabajado en unos grandes
almacenes antes de comenzar este pe-
riodo en Formades. “Estoy aquí por-
que siempre he querido dedicarme
al mundo del caballo, me ha gus-
tado desde pequeño, cuando ya
tuve trato con estos animales. Des-
pués de entrar en la escuela, he
descubierto lo interesantes que son
los conocimientos que se imparten
y todo lo que rodea a este mundo,
desde los aspectos técnicos relacio-
nados con el caballo, hasta la orien-
tación que nos dan para encontrar
nuestro lugar en el mercado de tra-
bajo, que es muy valiosa”. Tras dos
años de formación y asegurando
que su aprendizaje “durará toda la
vida”, Pedro tiene mucha ilusión y
ve salidas profesionales. “La for-
mación te ayuda a sentirte más se-
guro para trabajar, conoces más
gente, tienes más contactos dentro
del mundo de la hípica y motiva
mucho. He hecho prácticas en una
ganadería en Chucena y volveré a
hacerlas este año en otro lugar.
Tengo unas perspectivas muy inte-
resantes”, concluye. 

Una oferta centrada 
en la calidad

El proyecto formativo de este Consor-
cio Escuela ofrece las siguientes ac-
ciones dirigidas al colectivo de desem-
pleados:
> Técnico superior en prevención de
riesgos laborales (1.100 horas)
> Máster en dirección de sistemas de
gestión de calidad y sistemas de ges-
tión medioambiental (1.880 horas)
> Mayoral, técnicos de explotaciones
ganaderas equinas (1.200 horas)
> Doma y entrenamiento I (1.200 ho-
ras)
> Técnico especialista en doma y entre-
namiento (1.200 horas)
> Guarnicionería (1.200 horas)
> Técnico instalador-mantenedor de
fontanería-energía solar térmica (1.200
horas)

Para el colectivo de trabajadores en ac-
tivo, Formades ofrece:
> Técnicas de bioindicación en depura-
doras de aguas residuales (40 horas)
> Convalidación Reglamento de Insta-
laciones Térmicas en los Edificios
(RITE98/RITE07)

> Herrado de equinos
> Técnico deportivo en equitación ni-
vel II

Junto a ello, el centro también organiza
jornadas, seminarios y cursos en mate-
ria de medio ambiente y desarrollo sos-
tenible, y cuenta con acciones formati-
vas como Juez de doma clásica, Juez de
doma vaquera y Juez morfológico, Ras-
treo en el medio natural y Doma natu-
ral. Igualmente, pone en marcha cursos
optativos como Herrado y Técnico de-
portivo en equitación nivel I.

Enseñar a enseñar

Pedro Jiménez es el jefe de estudios y
hace tres años que pone sus conoci-
mientos al servicio de Formades. Sus
palabras denotan el gran aprecio que
siente por los alumnos que se forman
en el centro y que, en su gran mayo-
ría, muestran un gran interés por la
cualificación que reciben. “Son perso-
nas con una gran vinculación con el
entorno y que sienten pasión por lo
que hacen. Con un año de formación
ya tienen capacidad para ser emplea-
dos pero los alumnos pueden seguir
especializándose hasta los tres años”,
concreta.

Según comenta, en España “teníamos
un potencial enorme y estaba desapro-
vechado porque no teníamos una es-
tructura de conocimientos. En Forma-
des, a los alumnos se les incorpora la
formación de jinete pero orientada
hacia la inserción laboral, por lo que,
además de cualificar profesionales,
enseñamos a enseñar”, termina.

Dos de los profesores que imparten el
curso de Doma y entrenamiento son
Antonio Cotán y Rafael Íñiguez. El pri-
mero de ellos incide en que esta pro-
fesión “tiene muchas salidas entre las
que se encuentran la competición, la
ganadería o la doma” y que los alum-

EMPLEO #18
año 7 - octubre de 2008

48 EXPERIENCIAS
DE EMPLEO

FORMADES, Centro Andaluz 
de Formación Medioambiental 
para el Desarrollo Sostenible



nos “son chicos con afición, a los que
les gustan los caballos y que viven la
experiencia con mucha ilusión”. Por su
parte, Rafael puntualiza que la ense-
ñanza teórica es más espaciada, en
torno a un 10 o un 15 por ciento, mien-
tras que la práctica se realiza todos
los días. “La progresión de los alum-
nos es fantástica porque tienen mu-
chas ganas de aprender y se esfuerzan
en el día a día”, concluye.

Sostenibilidad ambiental 
e integración en el entorno

Teniendo la sostenibilidad siempre pre-
sente, Formades trata de recuperar las
tradiciones y costumbres que son seña
de identidad del lugar en el que se en-
cuentra ubicado. Un ejemplo de su afán
de conservación es el curso de Guarni-
cionería, dirigido por Joaquín Calderón,
que lleva cuatro años en el centro. “Tra-
tamos de enseñar a estas nuevas gene-
raciones un oficio completamente arte-
sanal que se ha ido perdiendo con el
paso del tiempo. Además, en la zona
en la que nos encontramos, tiene una
perspectiva laboral muy buena, aunque

necesita un mayor nivel de profesio-
nalización, que es lo que aquí poten-
ciamos”. Tras recibir su formación, los
alumnos pueden integrarse al mer-
cado laboral con el grado de Oficial
de Segunda. Francisco José Cano, de
41 años, es alumno de este curso. An-
teriormente había tenido otras expe-
riencias laborales que no le habían sa-
tisfecho y se decidió a emprender un
curso sobre una materia “que siempre
me había interesado y me hace ver el
futuro con más optimismo”.

Las prácticas laborales que Formades,
como todo Consorcio Escuela, ha de
proporcionar a sus alumnos permitie-
ron a Francisco Orihuela, anterior
alumno de este curso, integrarse en el
mercado laboral. Este almonteño de
19 años fue contratado por una em-
presa especializada en artículos ecues-
tres de la localidad en la que había
realizado el periodo de prácticas del
curso de Guarnicionería. Mientras se
emplea en su tarea diaria explica que
“este es un oficio que aquí se ha he-
cho toda la vida y que no puede per-
derse; los jóvenes ayudamos a que
eso no pase”. Asimismo confiesa que
“no esperaba encontrar un trabajo tan
rápido, y además en una empresa de
Almonte. Me ha servido mucho todo
lo que me enseñaron en el curso por-
que ahora lo estoy aplicando a la rea-
lidad, y sobre todo las prácticas, por-
que gracias a eso ahora estoy
trabajando aquí”.

José Sureda i Servera lleva desde los
12 años vinculado al mundo del ca-
ballo y en el centro se encarga del
curso de herrado, así como de la pre-
paración para concursos morfológi-
cos. A sus 60 años detalla que éste
“es un oficio muy artesanal donde el
metro y los centímetros no cuentan
mucho” e incide en que en España
“ahora van saliendo mejores herrado-
res, teniendo en cuenta que es un ofi-
cio que comenzó a perderse cuando

la maquinaria agrícola invadió el
campo y los oficios relacionados con
el caballo se reconvirtieron en otras
tareas”. El objetivo del curso que im-
parte es, según sus palabras, “que
cada alumno aprenda a herrar a un
caballo sin hacerle daño, ni en el pre-
sente ni en el futuro. No primo tanto
la estética como la funcionalidad. En
Andalucía siempre han hecho falta
todos los profesionales relacionados
con el caballo y esta profesión es ar-
tesanía pura”, relata. José, que antes
que herrador fue jinete, tiene una di-
latada experiencia en el mundo ecues-
tre y asegura que “el 40 por ciento de
la velocidad del equino en un hipó-
dromo la pone el herrador”, a pesar
de que “cuando un caballo gana una
medalla de oro, nadie se acuerda de
lo bien herrado que está”. 

Para este mallorquín, la enseñanza es
un trabajo que le divierte y a través
del que puede canalizar la experiencia
adquirida durante todos sus años de
trabajo. A su entender, la labor del
docente “no es sólo enseñar sino
también preparar al alumno para
el mercado laboral”. A través de
este Consorcio Escuela ha formado
a más de 80 alumnos en diferentes
cursos. Muchos lo han hecho para
herrar a sus propios caballos pero
el resto han podido encontrar tra-
bajo sin problemas. Asegura que
con las nuevas promociones que se
forman en el centro “se está pre-
servando el oficio y se garantiza la
continuidad, aunque posteriormente
es el mismo mercado el que hace la
criba de los alumnos”.

José Ramos se está formando como
herrador y asegura que en este oficio
“nunca se termina de aprender”. Tras
haber trabajado en la construcción, la
hostelería, como jardinero, en las ma-
rismas y rastreando la coquina, llegó a
Formades para quedarse. “Es mi pri-
mer año y quiero seguir especializán-
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dome el próximo. Siempre me había
dedicado al caballo, a montarlos, a
domarlos…pero quería probar el he-
rrado que tiene muchas salidas y,
cuando termine, me gustaría estable-
cerme como autónomo”. 

Coincidiendo con el principio de forma-
ción integral en base al que se orienta
el Consorcio, sus alumnos reciben tam-
bién clases de veterinaria impartidas
por Juan Francisco Millán. “Tienen que
tener bastantes nociones de veterinaria
porque en sus respectivos trabajos se
van a hacer cargo de un número consi-
derable de animales. Muchos vienen
buscando aquí una alternativa de
calidad al itinerario educativo tradi-
cional y están bastante interesados
porque, aunque las clases son tam-
bién teóricas, el número de prácti-
cas es alto y ven resultados eviden-
tes a la hora de trabajar”.

Por su parte, Jonatan Gil llegó a For-
mades gracias a la recomendación de
una amiga y es su primer año en el
curso de Mayoral doma. Con 18 años
y natural de Lebrija (Sevilla), Jonatan
está “muy contento” de aprender, ase-
gura que recomendaría la experiencia
y pone en relieve las numerosas activi-
dades que Formades realiza fuera de
sus instalaciones: “gracias a las sali-

das vamos a muchos sitios y nos co-
noce bastante gente. Ampliamos nues-
tro campo de contactos y realizamos
prácticas laborales en empresas en las
que después podemos llegar a tener
un puesto de trabajo”.

Necesidad de especialización

En el Ayuntamiento de la aldea nos
recibe Ana María Orihuela, directora
de Formades. Sus 12 años de expe-
riencia en el mundo formativo avalan
el trabajo que, desde hace tres, lleva a
cabo en este Consorcio. “Formades
se creó porque había una necesi-
dad de especialización de profesio-
nales en este ámbito y en este en-
torno”, recuerda. “Trabajamos
dentro de los parámetros de cui-
dado del medio ambiente y desa-
rrollo sostenible, y queremos avan-
zar más creando profesionales y
reciclando a los ya existentes”.

Ana María detalla que el centro recibe
cada año más alumnos provenientes
del resto de Andalucía y justifica esta
situación concretando que “en España
no existen otros centros públicos como
éste”. Según explica, “el perfil de los
recién llegados es el de jóvenes prove-
nientes de la Educación Secundaria

Obligatoria que trabajan en la cons-
trucción o en la recolección de la fruta,
y que aun no tienen ni la madurez ne-
cesaria ni recursos económicos para
emprender su vida de forma indepen-
diente”. Como corresponde al mo-
delo formativo de los consorcios
escuela, las prácticas profesiona-
les ocupan un lugar preponderante
en la instrucción de los alumnos.
La directora concreta que Forma-
des cuenta con un 85 por ciento de
inserción profesional “precisa-
mente porque las especialidades
que aquí impartimos prácticamente
no existían antes. Los máster tie-
nen el cien por cien de inserción la-
boral y hay empresas esperando a
que los chicos terminen el curso
para contratar a los técnicos de
gestión de calidad”.

La enseñanza que imparte Formades
se integra en el entorno inigualable
del Parque Nacional de Doñana, al
igual que sus especialidades encajan
de manera perfecta dentro de las ne-
cesidades de cualificación que de-
manda el tejido productivo andaluz.
Este Consorcio Escuela proporciona
una formación de excelencia y alta-
mente especializada a todos aquellos
jóvenes que un día decidieron tomar
las riendas de su futuro.
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Una profesión
solidaria

Desde participar en un taller de estimulación cognitiva
con un enfermo de Alzheimer, hasta acompañar a una
persona con discapacidad a pasear o dar compañía a
un anciano, los alumnos que se forman en Jerez Social
aúnan en un solo perfil su vocación profesional y el
deseo de encontrar una oportunidad de empleo en el
ámbito de la asistencia sociosanitaria. Este Taller de
Empleo de Jerez ofrece una cualificación de calidad en
un campo con un alto potencial de generar empleo y
que demanda, además de profesionales, personas con
un gran corazón.

Taller de Empleo Jerez Social

Juana Olvera es una de las alumnas
de Jerez Social y define su participa-
ción en este Taller de Empleo como
“un tren que pasa muy pocas veces
en la vida, en el que me he montado
y del que espero bajarme con todo
hecho”. Tras 15 años dedicada al
mundo del voluntariado, ésta es la
primera actividad que realiza en este
ámbito de forma remunerada. “Es mi
vocación de toda la vida pero nunca
pude estudiar. Ahora que todos mis
hijos han terminado sus carreras, me
toca a mí”, asegura.

Ubicado en la localidad gaditana de
Jerez de la Frontera, este Taller de Em-
pleo, financiado por el Servicio Anda-
luz de Empleo de la Consejería de Em-
pleo a través del Fondo Social Europeo,
comenzó su andadura en el mes de di-
ciembre del pasado año. Desde enton-
ces, sus alumnos obtienen una forma-
ción para el empleo en un total de tres

especialidades relacionadas con la asis-
tencia sociosanitaria y los servicios de
proximidad, mediante el cuidado de
personas que, por diversas patologías
o circunstancias, están impedidas para
poder llevar a cabo una vida normal.

A sus 58 años, Juana explica que las
personas a las que atiende le aportan
más de lo que ella da con su trabajo.
“Estoy formándome en la especiali-
dad de Atención al Disminuido y
aprendo mucho cada día, tanto en la
relación con los pacientes, que es bue-
nísima, como en el trato con mis com-
pañeros”. Junto a ella, otras 14 alum-
nas reciben una cualificación para el
empleo en este ámbito y aprenden
tareas como realizar cambios postura-
les, acompañamiento en las salidas
fuera del centro, repartir y adminis-
trar desayunos y medicación, dar com-
pañía y afecto o hacer las camas y
ayudarles a vestirse.

Estos conocimientos se desarrollan
también gracias a las prácticas para
el empleo que los alumnos realizan
en un total de 14 entidades que co-
laboran con el Taller. Este primer
contacto con el mundo laboral se
prolonga a lo largo de siete meses
que, además de completar su forma-
ción teórica, les ayudarán posterior-
mente en la búsqueda de empleo,
ya que ampliarán su conocimiento
sobre el mercado laboral. Juana con-
creta que las prácticas profesionales
son “muy valiosas” y destaca que “pue-
den abrirte las puertas a un futuro em-
pleo”. De hecho, algunas de sus com-
pañeras han sido contratadas por las
mismas entidades en las que habían
llevado a cabo su periodo de prácticas.

“En mi jornada diaria ayudo a los pa-
cientes a levantarse y a vestirse, bus-
cando su ropa en el armario. También
hacemos las camas y administramos
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Taller de Empleo Jerez Social

los desayunos y la medicación. A los
que no se levantan de la cama, les re-
alizamos cambios posturales y luego
los ayudamos también a comer. Sobre
todo tratamos de hacerlo todo con
mucho cariño, que es lo que más ne-
cesitan, y les damos un trato muy per-
sonalizado para que se sientan como
en casa”, explica Juana.

En total, en Jerez Social, promovido
por la Delegación de Fomento Econó-
mico del Ayuntamiento de Jerez de la
Frontera, se forman 45 personas de las
que 42 son mujeres y tres, hombres.
Las edades de los alumnos oscilan en-
tre los 28 años de la más joven y los
61 de la mayor, situándose la edad
media de participación en unos 45
años. Antonio Cancelo es uno de los
tres hombres que se forman en el Ta-
ller de Empleo. Con 37 años, este qui-
romasajista está especializándose
en Atención Geriátrica y califica su
experiencia de “cien por cien posi-
tiva”. En su opinión, “es una forma-
ción necesaria para la inserción la-
boral porque las clases teóricas se
complementan con las prácticas di-
rigidas al empleo. Creo que es una
oportunidad de ampliar mi campo la-
boral y de completar la formación que
había adquirido antes de entrar”. Al
igual que Juana, Antonio explica que
se trata de una profesión “muy voca-
cional, que tiene que gustarte mucho”. 

Formación para el empleo

La mayoría de los alumnos de este ta-
ller -el 86,67%- tiene el Graduado Es-
colar, mientras que el 8,89% tiene el
Certificado de Escolaridad, algo más
del 2%, un título de Formación Profe-
sional de Grado Medio y un 2,22%,
estudios secundarios. Por ello, además
de sus especialidades, el centro im-
parte clases de educación compensa-
toria para complementar la formación
integral de los alumnos y, sobre todo,

prepararlos para la prueba de acceso
de Formación Profesional Grado Medio
como complemento para el acceso al
mercado laboral, en el caso de no dis-
poner del título de FP en Cuidados Au-
xiliares de Enfermería.

A este respecto, José Antonio Gue-
rra, director del Taller, concreta que
los resultados de las pruebas de
acceso en años anteriores han sido
“muy buenos”, ya que de las 39 per-
sonas que se presentaron en junio,
aprobaron 37, lo que supone un
95%. Estos resultados dan a las
alumnas la posibilidad de aumen-
tar y mejorar su cualificación de
cara al mercado laboral, al tener la
oportunidad de matricularse en ti-
tulaciones de Formación Profesio-
nal Reglada. “Pese a que muchas de
ellas se muestran muy nerviosas antes
de la prueba -comenta José Antonio-
ponemos todos los medios para que
vayan preparadas y tengan éxito. Aun-
que tienen un potencial enorme, no
acaban de creérselo”.

Inserción laboral

“Son personas con un componente vo-
cacional en este campo que de repente
reinician o comienzan su vida laboral,
y lo mejor es que lo hacen desde un
proyecto que tiene de todo: forma-
ción, experiencia y aprendizaje. Por
todo ello, vemos en las alumnas una
evolución increíble en la que también
tienen mucha presencia las visitas a
empresas y las actividades extra aca-
démicas”, detalla el director. José An-
tonio hace hincapié en que en la zona
existía un mercado relacionado con la
asistencia y para el que no había per-
sonal cualificado, por lo que este Ta-
ller de Empleo “tiene muy buenas pers-
pectivas de inserción”. 

El director recuerda que Jerez Social
parte de las experiencias previas del

Taller de Empleo Redes en 2006 y del
Taller de Empleo Vida de 2007-2008,
que contaban con especialidades idén-
ticas. “Los resultados de inserción de
ambos proyectos auguran unas cifras
igual de buenas”, explica. En concreto,
Redes alcanzó un porcentaje del 54%
de inserción a los 6 meses de finaliza-
ción y del 75% a los 12 meses. El Taller
de Empleo Vida, está llegando a unos
porcentajes muy similares, ya que a
falta de un mes para alcanzar los 6 me-
ses de finalización el porcentaje de in-
serción se acerca al 40%.

María Díaz había trabajado como
empleada de la limpieza en un cen-
tro comercial y se encontraba de-
sempleada cuando le informaron
de este Taller en una Oficina del
SAE. Tiene 40 años y comenta: “a
mi edad ya no me esperaba esto.
Ahora se ha convertido en un sueño
hecho realidad porque, desde pe-
queña, siempre quise estudiar pero
en casa hacía falta que trabajara y
eso no me lo permitió”. 

A raíz del Taller, en el que se forma
dentro de la especialidad de Atención
en Salud Mental, María ha decidido
que quiere estudiar Auxiliar de Clínica
porque, según expresa, “me he dado
cuenta de que aún puedo recuperar el
tiempo perdido”. Destaca la “estu-
penda” relación que tiene con todas
sus compañeras y cree que, cuando fi-
nalice el Taller tendrá “muchas puer-
tas abiertas y más visión de futuro
porque este sector necesita profesio-
nales cualificados”, concluye.

La esencia de esta iniciativa otorga al
Taller un componente vocacional y hu-
mano que complementa la formación
para el empleo que reciben. Al igual
que María, la mayoría de los alumnos
de Jerez Social están sentando las ba-
ses de lo que será para ellos, en un fu-
turo próximo, un empleo de calidad ba-
sado en la ayuda y el cuidado del otro.



La participación plena de las personas
con discapacidad en el mercado labo-
ral, sin impedimentos ni barreras, cons-
tituye una línea de trabajo esencial de
la Consejería de Empleo, que pone en
marcha numerosas iniciativas encami-
nadas a ello. En consecuencia, cada
año son más las personas con disca-
pacidad que logran un empleo de cali-
dad y acorde con sus capacidades, in-
tegrándose de este modo en una
sociedad en la que ya han logrado te-
ner su propio espacio. 

Rocío Martínez, con 25 años, había tra-
bajado anteriormente en una gran su-
perficie comercial y desde hace siete
meses se encarga del control de las de-
voluciones de mercancía en el estable-
cimiento que la cadena Leroy Merlin
tiene en la localidad sevillana de Toma-
res. Su rutina diaria le permite estar en
contacto con las 180 personas que tra-

bajan en la tienda ya que, al cabo del
día, recorre todos los departamentos
varias veces. “Estoy muy contenta con
este empleo -explica Rocío- en el que
trabajo a media jornada. Mis compañe-
ros me han acogido muy bien y puedo
decir que prácticamente todo ha es-
tado adaptado a mis posibilidades. Me
quieren mucho y cuando no vengo, sé
que me echan de menos”. 

La jefa de caja en el establecimiento
es Mariló Díez, quien concreta que la
experiencia con Rocío está siendo muy
buena “porque es muy colaboradora y
trabajadora, además de una persona
muy abierta. Se ha integrado perfec-
tamente en el equipo y también fuera
del entorno de trabajo, ya que sale
con nosotros muchas veces”. Asimismo,
hace hincapié en que la discapacidad
psíquica de esta trabajadora “no tiene
por qué marcar ninguna diferencia”

con el resto del personal y que ella ha
aportado a todo el equipo “más con-
cienciación”. 

Acompañamiento 
a la Inserción

La ocupación de Rocío es fruto de su
esfuerzo personal y de acciones como
el Programa de Acompañamiento a la
Inserción de la Consejería de Empleo,
que tiene por objeto promover la con-
secución de la inserción laboral de per-
sonas desempleadas a través de un
apoyo intensivo en las tareas relativas
a su candidatura a las ofertas de em-
pleo y durante las etapas iniciales de
su incorporación al mercado de trabajo. 

El Programa de Acompañamiento a la
Inserción se instrumenta a través de
las siguientes actuaciones:
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Muy capaces

Asunción, Rocío, Antonio, Ignacio y Ángeles tienen
empleo, independencia económica y un prometedor
futuro por delante. Afrontan el día a día sin que su
discapacidad suponga ningún obstáculo para el desa-
rrollo de sus tareas, aportando todo su potencial a
las empresas donde se han integrado. Sus testimo-
nios hablan del éxito de las iniciativas de inserción
laboral de las personas con discapacidad puestas en
marcha por la Consejería de Empleo con la colabora-
ción de diversas entidades y organizaciones que
representan a este colectivo. 

Integración laboral 
en primera persona



1. Acompañamiento previo a la inser-
ción: acciones de carácter individual di-
rigidas a prestar apoyo, asesoramiento
y tutoría personalizada para facilitar el
acceso de la persona destinataria tanto
a las diversas políticas de empleo como
a las ofertas a las que estas puedan
presentarse como candidatas.

2. Acompañamiento integral a la inser-
ción: acciones de carácter individual di-
rigidas a prestar a las personas destina-
tarias apoyo, asesoramiento, tutoría y
seguimiento personalizado tanto en el
proceso de acceso al mercado laboral
como en la etapa inicial de su incorpo-
ración en un puesto de trabajo, siem-
pre que ésta no exceda de 6 meses.

Antonio Campos, de 44 años, también
se integró en la empresa tras su partici-
pación en el Programa de Acompaña-
miento a la Inserción. Esta persona con
discapacidad psíquica trabaja como eti-
quetador en la gestión de recepción de
mercancías y en junio de 2008 cum-
plió un año en la empresa, siendo reno-
vado por otro año. El jefe del sector lo-
gístico de Leroy Merlín en Tomares es
Claudio López-Rey. En su equipo de tra-

bajo se encuentra Antonio, de quien
apunta que “es uno más y para nada
supone una pérdida de eficiencia, sino
todo lo contrario. Al principio era muy
tímido pero ahora cada vez es más so-
ciable y se relaciona mejor con todos
nosotros”, explica.

Antonio nos cuenta que de su trabajo
le gusta todo y que esta experiencia
está siendo “muy buena”. Valora, sobre
todo, “la independencia económica y
poder valerme por mí mismo”, así como
la relación con sus compañeros, “que
además me gastan muchas bromas”,
puntualiza. “Al principio tenía algunos
problemas porque era mi primera vez y
no entendía cómo funcionaban algu-
nas cosas pero ya lo he asimilado y lo
voy dominando poco a poco”. 

Tanto Rocío como Antonio llegaron a
esta empresa de la mano de la Confe-
deración Andaluza de Organizaciones
en favor de las Personas con Discapaci-
dad Intelectual (FEAPS), una de las en-
tidades que desarrolla los proyectos de
empleo para personas con discapaci-
dad que pone en marcha la Consejería.
Desde la Gerencia de FEAPS apuntan

que, aunque normalmente son las gran-
des empresas las que más se dan a co-
nocer por la integración laboral de las
personas con discapacidad intelectual,
no son los únicos. Hay muchos peque-
ños gestos anónimos de empresas fa-
miliares o pequeños comercios que,
contratando, sin ningún tipo de publi-
cidad, a personas con discapacidad, co-
laboran decididamente con la normali-
zación de este colectivo. 

Éste es el caso de Crefincas, una em-
presa familiar con 17 trabajadores que
se dedica a la administración de fin-
cas y servicios inmobiliarios desde
hace más de 30 años. En su sede de
Torneo Parque Empresarial, cuenta
con 5 trabajadores y Alicia Creagh, su
gerente, explica que contrataron a
Asunción en febrero de este año. “Su
discapacidad intelectual, situada por
encima del 66%, no fue un obstáculo
para ella y superó sin problemas el
periodo de prueba, de modo que
ahora se desenvuelve perfectamente
en su tarea diaria”. Asunción Rubio,
de 26 años, concreta que en una pri-
mera fase conoció el sistema de ar-
chivo de la empresa y, posteriormente,
se centró en tareas de ‘mailing'. En
una segunda fase se ocupó del ar-
chivo de documentos contables de
clientes y conoció el funcionamiento
de la centralita”. En la actualidad,
asegura que su experiencia es “muy
buena, tanto con los compañeros
como con el trabajo. Tengo indepen-
dencia económica, tiempo para mí, y
desde que estoy en este trabajo veo
mi futuro mucho más positivo”.

El Programa para el fomento de pro-
yectos integrales de empleo para per-
sonas con discapacidad, en el que par-
ticipó Asunción, pone en marcha
iniciativas que desarrollen acciones
de orientación y acompañamiento in-
dividualizado en el puesto de trabajo
como medida de adaptación para este
colectivo. 
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Integración laboral 
en primera persona

En la imagen, Asunción Rubio junto a uno de sus compañeros. En la página anterior,
trabajadores de Crefincas junto a su gerente, Alicia Creagh.



Calidad y empleabilidad

Junto a éste, e incluido también dentro
de la orden 11 mayo de 2007 -por la
que se regulan los programas de fo-
mento de la empleabilidad y la cultura
de la calidad en el empleo- se enmarca
el Programa para el fomento de la cul-
tura de la calidad en el empleo y de la
empleabilidad de las personas que pre-
cisen adquirir experiencia laboral. Tiene
como finalidad incentivar proyectos
que promuevan una cultura del empleo
de calidad, redundando al tiempo en
un aumento de la calidad del mercado
de trabajo y completando la empleabi-
lidad de las personas que lo precisen.
En estos programas, las personas con
discapacidad son uno de los colectivos
con preferencia.

La Confederación Andaluza de Perso-
nas con Discapacidad Física y Orgá-
nica (CANF-COCEMFE Andalucía) es
una de las entidades promotoras de
estos proyectos que fomentan la
empleabilidad y Ángeles Zapata, de
44 años, una de sus beneficiarias. Tra-
baja en la empresa Abengoa desde
mediados de junio y nos explica que
su experiencia laboral está siendo
buena, aunque reconoce que los co-
mienzos no fueron sencillos. “Tras 20
años trabajando en la misma empresa,
me vi afectada por una discapacidad
física que me impidió continuar con
mi actividad. Después de eso, quise
reincorporarme al mercado laboral y
opté a muchas ofertas de trabajo
hasta que, a través de CANF, me ase-
soraron y participé en este programa
de la Consejería de Empleo. A raíz de
ello comencé con un periodo de prác-
ticas de un mes y, tras superarlo, me
hicieron un contrato. Se trata de mi
primer trabajo tras haber adquirido
esta discapacidad”, señala.

Tiene claro la gran importancia que
representa la experiencia dentro del
mercado laboral y puntualiza que “la
formación es primordial pero la expe-

riencia es mucho más que eso, por lo
que este año está siendo muy impor-
tante para mí”. Ángeles realiza con-
tactos telefónicos con los clientes y
atiende las llamadas en un departa-
mento nuevo de la empresa en el que,
según apunta, tiene una relación es-
tupenda con todos sus compañeros. 

Ignacio emplea los mismos términos
que Ángeles cuando habla de sus com-
pañeros en la empresa en la que tra-
baja. “Mis compañeros son agradables,
simpáticos y me dan bastante apoyo, el
contacto con ellos también está siendo

de una gran experiencia”, explica. En la
actualidad, este joven trabaja en OYGA,
una empresa de organización, custodia
y guardia de archivos y documentos,
con sede en Málaga. Se trata de su pri-
mera experiencia laboral, obtenida tras
su paso por la red Andalucía Orienta
del Servicio Andaluz de Empleo, a tra-
vés de una de las entidades participan-
tes, la Federación Andaluza de Asocia-
ciones de Personas Sordas. 

A sus 23 años, Ignacio ha adquirido
una formación completa que le per-
mita cumplir sus aspiraciones: “he es-
tudiado Bachillerato LOGSE, y varios
cursos de FPO, entre los que se en-
cuentran Diseño de Páginas Web, Di-
seño Gráfico y Autoedición, Grafista y
Maquetista y por último Diseño Web
y Multimedia”. También concreta que,
antes de su actual trabajo, había rea-
lizado prácticas formativas en empre-
sas de diseño gráfico y páginas web

en Sevilla: “la primera duraba 25 ho-
ras y la otra con una duración de 300
horas”, recuerda. Según comenta, sus
vivencias en esta empresa “están
siendo muy positivas”, ya que se en-
cuentra “muy satisfecho” con su tra-
bajo. “Me siento muy realizado con lo
que hago”, detalla. “Mi rutina diaria
es sencilla y estable. De lunes a vier-
nes por la mañana mi tiempo lo de-
dico a mi trabajo de OYGA y por la
tarde entreno en el gimnasio para me-
jorar la salud; el restante tiempo libre
lo destino a hacer gestiones y estar
con la familia y los amigos”. 

Finalmente precisa que en el desem-
peño su puesto de trabajo “sólo he
encontrado dificultades a la hora de
comunicarme con algunas personas
oyentes que hablan muy rápido. He
tenido alguna dificultad para enten-
derlos pero, por otra parte, tengo un
compañero de trabajo que también es
sordo y nos comunicamos bien”. 

Las experiencias de éstas y muchas
otras personas con discapacidad que
han accedido a un puesto de trabajo
son el mejor ejemplo del apoyo que
proporciona la Consejería de Empleo
a su inserción laboral. A través de pro-
yectos integradores y generadores de
oportunidades, se propician nuevas
dinámicas en el marco de las relacio-
nes laborales que contribuyen a que
personas como nuestros protagonis-
tas logren encontrar su sitio en el mer-
cado de trabajo andaluz.
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Buscar empleo no siempre es fácil, sobre todo en un mer-
cado laboral tan cambiante y especializado. Hay determina-
dos colectivos que, de partida, tienen más dificultades que
el resto y, en muchas ocasiones, pensar en encontrar trabajo
es como plantearse afrontar una carrera de obstáculos. Uno
de estos colectivos es el de las personas con discapacidad.
Existen distintos tipos de discapacidad y dentro de esas cla-
sificaciones también hay una enorme variedad de circuns-
tancias y realidades personales. Por ello, al hablar de barre-
ras para el empleo, no sólo hay que pensar en elementos
arquitectónicos, sino también en dificultades de movilidad
y transporte, de autonomía, de acceso a la información y en
dificultades para obtener una cualificación profesional. 

Al analizar la relación entre discapacidad y empleo, puede
tenerse una imagen negativa o sesgada de las posibilida-
des de este colectivo, de forma que se asocia su inserción
laboral casi exclusivamente a la venta de cupones, talleres
ocupacionales, centros especiales de empleo o empleos de
baja cualificación. Las estadísticas parecen confirmar esta
teoría debido a que las tasas de desempleo de este colec-
tivo son extraordinariamente altas y los trabajos que ocu-
pan suelen ser de inferior calidad, debido en gran parte a
la dificultad de acceso a la información y formación, lucha
contra estereotipos y las propias limitaciones de la disca-
pacidad. Revertir esta realidad es tarea de todos y todas.

El Servicio Andaluz de Empleo, consciente de esta situa-
ción, considera en su decreto 85/2003 de 1 de abril, a las
personas con discapacidad como colectivo preferente para
todos los programas de inserción que lleva a cabo. Desde
una intervención integral, ofrece numerosos recursos de
empleo en los que, aunque están destinados a las perso-
nas demandantes de empleo en general, se favorece expre-
samente la inclusión de este colectivo, como por ejemplo:
Programas en el ámbito de la Orientación y la Inserción;
Formación para el empleo; Escuelas Taller y Talleres de Em-
pleo o Renta Activa de Inserción.

A su vez, pone en marcha recursos específicos dirigidos a
promover la inserción laboral de este sector de la población:
Centros Especiales de Empleo; Incentivos a la Contratación;
Proyectos Integrales de Empleo para Personas con Discapa-
cidad; Plan de Empleabilidad para Personas con Discapaci-
dad en Andalucía 2007-2013, etc. Uno de estos recursos
que cabe destacar, por su bagaje y cercanía, es la Red de
orientación profesional ‘Andalucía Orienta’ y, más concre-
tamente, aquellas unidades de orientación presentes en las
ocho provincias andaluzas, especializadas en la atención y
asesoramiento laboral a las personas con discapacidad. Sus
ámbitos de atención abarcan a personas con discapacidad
física y orgánica, con discapacidad intelectual, con enferme-
dad mental y con discapacidad sensorial auditiva.

PRIMERA
LÍNEA

Miguel Ángel Hidalgo 
Centro de Referencia para la Orientación de Jaén.
Servicio Andaluz de Empleo.

Atención 
a las personas 
con discapacidad
desde la Red 
Andalucía Orienta
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El Itinerario Personalizado de Inserción es el marco de
gestión con el que cuenta el personal técnico de orienta-
ción para promover la inserción laboral, a través de acciones
encaminadas al aumento de su empleabilidad y una mayor
autonomía en su búsqueda de empleo. Para iniciar dicho
itinerario, es imprescindible estar inscrito como deman-
dante de empleo. Asimismo, es aconsejable que se refleje el
reconocimiento de la discapacidad en su demanda, ya que
mejorará su clasificación y aumentará la posibilidad de ac-
ceder a ofertas de empleo y otros servicios.

Desde Andalucía Orienta, el desarrollo de este Itinerario no
es sustancialmente diferente por el hecho de que la per-
sona tenga o no discapacidad, dado que una de las premi-
sas básicas es que la metodología, temporalización y accio-
nes se adapten siempre a las características y circunstancias
de la persona. Por tanto, los procesos de orientación que se
llevan a cabo con personas con discapacidad tienen unas
características comunes con el resto de colectivos, aunque
podemos hacer especial hincapié en algunas de ellas:

> Enfoque positivo de la discapacidad. Partiendo de la
realidad se intenta desarrollar sus potencialidades. El mo-
delo se centra en lo que la persona puede trabajar, en lugar
de en lo que no puede. Se intentan explotar los puntos
fuertes, a la vez que reducir la influencia de las áreas de
mejora. Se emprenden las medidas necesarias para configu-
rar lo que podríamos llamar un Itinerario Accesible.

> Atención especializada. Existen diferentes tipos de dis-
capacidad, cada uno con sus propias características, y por
eso existen unidades de orientación en cada provincia espe-
cializadas en cada uno de sus tipos. En muchos casos hay
que manejar de forma eficaz información relacionada con
legislación, contratación, prestaciones, pensiones, etc. Otro
hecho es la adaptación de materiales para el colectivo: tríp-
ticos, manuales, páginas web, etc.

> Atención individualizada. En la labor orientadora
nunca hay dos situaciones idénticas, siendo necesario ade-
cuar la atención a cualquier persona, tenga o no discapaci-
dad, ya que incluso dentro del mismo tipo de discapacidad
se da una gran heterogeneidad de usuarios, donde casi
cada itinerario requiere acciones y medidas exclusivas.

> Atención integral. Durante el desarrollo del Itinerario,
la persona, teniendo en cuenta sus circunstancias, puede
ser derivada a programas específicos que aumenten su
empleabilidad, como el programa de ‘Experiencias Profe-
sionales para el Empleo’ que ofrece la posibilidad de reali-
zar prácticas en empresas o el ‘Acompañamiento a la Inser-
ción’, en el que, junto a una atención más personalizada,

existe la posibilidad de un seguimiento en la empresa du-
rante los 6 meses posteriores a su inserción laboral. 

También es importante destacar el perfil del personal téc-
nico que atiende a este colectivo, ya que no sólo poseen
amplios conocimientos en materia de discapacidad y la for-
mación adecuada para el asesoramiento laboral, sino que
aportan recursos extra, como son algunas características
personales, actitudes y competencias, que aunque son nece-
sarias para cualquier proceso de orientación de calidad, se
considera que para este colectivo tienen especial relevancia:

> Discreción y confidencialidad. Dada la delicadeza que
merecen determinadas situaciones, es importante que la
información fluya cuando la persona con discapacidad lo
considere oportuno y centrándonos sólo en aspectos rele-
vantes para la inserción laboral.

> Actitud empática. Es importante durante todo el pro-
ceso para orientar de manera más personalizada. Esto
ayuda a identificar el nivel de desarrollo de sus competen-
cias profesionales, intereses y expectativas.

> Flexibilidad. En función de las necesidades y circunstan-
cias, se adaptará si es necesario, el itinerario, objetivo profe-
sional y acciones a desarrollar con la persona atendida. En
estrecha relación está también la capacidad de proyectar
objetivos a largo plazo.

> Actitud motivadora. La persona con discapacidad debe
encontrar en el profesional de orientación apoyo y motiva-
ción, una figura que analice las dificultades pero al mismo
tiempo establezca las estrategias y apoyos para superarlas. 

> Creatividad. Para aumentar la motivación, es fundamen-
tal crear herramientas para tal fin, considerando que lo que
sirve para una persona o en un momento concreto, no sirve
para otra en las mismas circunstancias. Los procesos perso-
nalizados y con respuestas ‘a la carta’ son imprescindibles.

> Actitud de implicación y compromiso. Se debe propi-
ciar que la persona se convierta gradualmente en una ac-
tiva demandante de empleo y protagonista de su propio
proceso. 

Por último subrayar que, desde Andalucía Orienta, se tiene
el convencimiento de que las personas con discapacidad
quieren y pueden trabajar. El mercado laboral busca profe-
sionales que además de tener la formación necesaria po-
sean valores como responsabilidad, esfuerzo, afán de supe-
ración, ilusión y ganas de trabajar. La mayoría de personas
con discapacidad reúnen muchas de estas cualidades, sólo
necesitan una oportunidad para demostrarlo.
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Para poder profundizar en los aspectos de seguridad y sa-
lud laboral que afectan a este colectivo, partiremos de la
definición del concepto de discapacidad, entendiéndose
éste actualmente como “un conjunto de carencias o defi-
ciencias del entorno que impiden el adecuado desarrollo
social y personal del individuo”, más que como una limi-
tación física, psíquica y/o sensorial de la persona. Así
cuando las condiciones del entorno no limitan las capaci-
dades laborales, el desarrollo de su actividad es compara-
ble a la de cualquier otra persona.

Según datos del Instituto Nacional de Estadística, las per-
sonas con discapacidades en el grupo de edades de 16 a
64 años no llegan al 5% y presentan una tasa de empleo
del 24%, lo que pone de manifiesto el tamaño del colec-
tivo y su importancia dentro del mercado de trabajo.

En España, las empresas de más de 50 trabajadores de-
ben cumplir con la obligación legal de reservar el 2% de
la plantilla a trabajadores discapacitados o en caso de
contar con la declaración de excepcionalidad en este
cumplimiento, deben realizar acciones de patrocinio para
la inserción de este colectivo. También desde la óptica de
la Responsabilidad Social Corporativa y como estrategia
de muchas empresas españolas, la incorporación de per-
sonas con discapacidad como medida de acción social su-

pone uno de los principales medios de la puesta en prác-
tica de los valores éticos por parte de las empresas.

Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, esta-
blece en su artículo 14 el derecho de todos los trabajado-
res a una protección eficaz en materia de seguridad y sa-
lud en el trabajo. El artículo 15 enumera los principios
que deben regir la actividad preventiva en las empresas,
entre ellos podemos citar:

> Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que
respecta a la concepción de los puestos de trabajo, elec-
ción de equipos y métodos de trabajo.

> El empresario tendrá en cuenta las capacidades profe-
sionales de los trabajadores a la hora de encomendarles
las tareas.

También en su artículo 25, concreta la obligación de los
empresarios de proteger a los trabajadores especialmente
sensibles, entre otros, a los trabajadores con discapaci-
dad. La empresa deberá tener en cuenta, en la evaluación
de riesgos para adoptar las medidas preventivas necesa-
rias, los puestos de trabajo que, a causa de sus caracterís-
ticas personales puedan ser ocupados por discapacitados.

El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención en
su artículo 4, el Real Decreto 485/1997, 14 de abril, sobre
disposiciones mínimas en materia de señalización de segu-
ridad y salud en el trabajo y el Real Decreto 486/1997, de
14 de abril, por el que se establecen las disposiciones míni-
mas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, con-
templan las particularidades de este colectivo. 

En el desarrollo normativo se ha creado una extensa regla-
mentación, existiendo múltiples referencias a la promo-
ción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectó-
nicas. También, un lugar de trabajo accesible y seguro
para personas con discapacidad resultará más seguro y
accesible para todos los trabajadores, clientes y visitantes.

Además de la ya mencionada accesibilidad, es necesario
considerar la adaptación de los puestos de trabajo y las
medidas de emergencia y evacuación.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo
ha publicado la Nota Técnica de Prevención nº 490, “Tra-
bajadores minusválidos: diseño del puesto de trabajo”,
con el objetivo de orientar sobre un correcto diseño de los
puestos de trabajo para trabajadores discapacitados.
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Mediante un diseño adecuado de los puestos de trabajo
se pretende conjugar las exigencias del puesto y la capa-
cidad funcional, con objeto de detectar los desajustes
que impiden que el trabajador pueda ocupar un determi-
nado puesto, que su minusvalía pueda verse agravada o
que se produzca una nueva. Las necesidades de los traba-
jadores con discapacidad deberían tenerse en cuenta en
la fase de diseño y planificación lo que evitaría dificulta-
des y costes posteriores.

Cuando sea necesario adaptar el puesto de trabajo, debe-
rán tenerse en cuenta las dos vertientes anteriormente
mencionadas. Entre las demandas del puesto destacan
las barreras arquitectónicas, el manejo de máquinas y he-
rramientas, la organización del trabajo, etc. La búsqueda
de soluciones se hará contando con el trabajador, y pue-
den materializarse modificando el propio puesto y/o su
entorno (máquina, útiles, lugar...), la organización del tra-
bajo, sustitución y/o ampliación de los sistemas de infor-
mación, aviso, comunicación, etc. Otra vía de interven-
ción se centra en la formación, aprendizaje de tareas,
ayudas técnicas, entrenamiento en habilidades, manejo
de herramientas, interpretación de señales, etc.

Para ello es necesario un estudio de las necesidades y ac-
tuaciones en el ámbito laboral, con la adopción de una
serie de medidas, tanto colectivas como individuales para
cada trabajador, entre ellas:

> La descripción del puesto de trabajo;
> La descripción del entorno laboral;
> Conocer la capacidades y habilidades del trabajador;
> Equipos de trabajo y elementos de trabajo;
> Las posturas a adoptar;
> Las condiciones físicas del puesto (iluminación, ruido,
etc.);
> La formación en las tareas;

Teniendo en cuenta la opinión del trabajador para garan-
tizar el éxito de las medidas adoptadas, se pretende no
sólo buscar la adaptación de la persona con discapacidad
al entorno laboral, sino el desarrollo de sus capacidades y
habilidades y, por ende, la mejora de su productividad. 

Por último, recordar que la Estrategia española de seguri-
dad y salud en el trabajo (2007-2012), hace referencia ex-
presa al colectivo de discapacitados en varias líneas de ac-
tuación en los objetivos de implantar la cultura preventiva y
la potenciación de la formación en materia preventiva. 

Consejos prácticos a tener en cuenta se encuentran en la
Nota Técnica del Instituto Nacional de Seguridad e Hi-
giene en el Trabajo, NTP 490: Trabajadores minusválidos:
diseño del puesto de trabajo y en el FACTS de la Agencia
Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo, FACTS
53: Garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores
con discapacidad.
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El Consejo de Gobierno de la
Junta aprueba medidas ex-
traordinarias para mejorar
la empleabilidad 

El Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía establece que los poderes públicos
orientarán sus políticas a la creación
de empleo estable y de calidad, por lo
que se establecerán políticas específi-
cas de inserción laboral, formación y
promoción profesional, estabilidad en
el empleo y reducción de la precarie-
dad. En esa línea, el pasado 3 de junio
el Consejo de Gobierno aprobó una se-
rie de medidas extraordinarias a corto
plazo para mejorar la empleabilidad de
las personas demandantes de empleo:

> Acciones específicas de búsqueda
de empleo, mediante la suscripción
de una carta de compromiso de
empleabilidad entre el Servicio Anda-
luz de Empleo y personas desemplea-
das, para el desarrollo de itinerarios
personalizados de inserción. 

> Acciones intensivas de intermedia-
ción laboral, con el objetivo de incre-
mentar la oferta de empleo disponi-
ble para estos demandantes.

> Acciones de formación profesional
intensivas para facilitar el acceso a
nuevas ocupaciones con una duración
media de 300 horas.

> Acciones para la adquisición de expe-
riencia laboral mediante contratacio-
nes de duración determinada para la
ejecución de proyectos y servicios de
interés general y social, a través de en-
tidades sin ánimo de lucro y Corpora-
ciones Locales.

> Acciones de colaboración social, des-
tinadas a completar las ayudas que per-
ciban por subsidio de desempleo las
personas beneficiarias durante su parti-
cipación en proyectos que promuevan
las Corporaciones Locales.

> Ayudas a la movilidad para la conse-
cución de nuevo empleo.
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Celebración de Prevexpo
2008, el Congreso Andaluz
de Seguridad y Salud Laboral

Entre los días 24 y 26 de septiembre
tuvo lugar en Punta Umbría (Huelva)
Prevexpo 2008, el Congreso Andaluz
de Seguridad y Salud Laboral, organi-
zado por la Consejería de Empleo a
través de su Dirección General de Se-
guridad y Salud Laboral. Esta novena
edición ha estado centrada en los ries-
gos químicos y las enfermedades pro-
fesionales.

Inaugurado por el consejero de Em-
pleo de la Junta de Andalucía, Anto-
nio Fernández, este foro de encuentro,
reflexión y debate sobre el mundo de
la prevención de riesgos laborales ha
contado para el desarrollo de su pro-

grama técnico con profesionales de
reconocido prestigio en sus diferentes
ámbitos de actuación. 

Entre otras, se han desarrollado las
ponencias ‘La Prevención de Riesgos
Laborales y la Negociación Colectiva
en Andalucía', a cargo de la presi-
denta del CARL, Mercedes Rodríguez-
Piñero, o ‘Una Estrategia para Iberoa-
mérica de Seguridad y Salud en el
Trabajo', pronunciada por el Secreta-
rio General de la Organización Iberoa-
mericana de Seguridad Social, Adolfo
Jiménez. Asimismo, se ha contado con
mesas redondas, foros temáticos y dos
paneles dedicados a los Problemas y
Perspectivas de la Prevención de Ries-
gos Laborales en el Sector Primario y
en Sectores de Alta Tecnología, res-
pectivamente.



El desempleo subió en 
Andalucía un 10% durante el
segundo trimestre del año

Andalucía experimentó durante el se-
gundo trimestre de este año un incre-
mento de un 10,05% al sumar 56.400
parados, según los últimos datos de la
Encuesta de Población Activa (EPA),
que sitúan el número total de desem-
pleados a finales de junio en las
618.000, lo que ha colocado la tasa
de paro en el 16,27%.

Este incremento del desempleo se ha
producido sobre todo en la construc-
ción ante el momento de recesión que
atraviesa, y en el agrícola, por la finali-
zación de campañas estacionales. Por
comunidades autónomas y porcentual-
mente, el incremento del paro andaluz
ha sido superado por ocho comunida-
des autónomas (Valencia, Madrid, Mur-
cia, Aragón, Castilla León, Castilla la
Mancha, Cantabria y La Rioja).

En términos interanuales, la subida
andaluza del paro a finales de junio
de 2008 alcanzó las 178.500 perso-
nas, un 40,61%, aunque también fue
superado por seis comunidades en tér-
minos porcentuales. 

La ocupación andaluza también sufrió
un retroceso en el segundo trimestre,
centrada nuevamente en los sectores
agrícola y construcción. Así, la pobla-
ción ocupada que refleja la EPA des-
cendió en 43.600 personas y sitúo el
número total de ocupados en
3.180.400 personas. Este descenso
también se produce en términos inter-
anuales, con 55.200 ocupados menos,
una bajada de un 1,71%.

Con respecto a la ocupación y en com-
paración con el trimestre anterior, se
produjo un incremento en la creación
de empleo en Huelva (4,32%), Cádiz
(2,56%) y Sevilla (0,68%). Sin em-
bargo, la ocupación disminuyó en
cinco provincias, con mayor intensi-
dad en Jaén (-8,35%), seguida de Al-
mería (-7,49%), Córdoba (-3,74%) y
Málaga (-1,84%).

Datos de empleo en Andalucía

Población de 16 años y más

Población activa

Población ocupada

Tasa de actividad

Tasa de paro

Tasa de empleo

6.649.825

3.798.430

3.180.411

57,12%

16,27%

47,83%

Fuente: INE, Instituto Nacional de Estadística (Datos oficiales EPA referidos al 4º trimestre de 2007).

Paro registrado

Contratos registrados

Contratos registrados (Acumulado desde enero)

613.911

220.142

2.539.998

Fuente: SPEE, Servicio Público de Empleo Estatal/SAE, Servicio Andaluz de Empleo 
(Datos oficiales marzo 2008).

Las empresas subcontrata-
das en obras de la construc-
ción, obligadas a inscribirse
en un Registro de la Junta de
Andalucía

Desde el pasado 26 de agosto, todas
las empresas que pretendan ser contra-
tadas o subcontratadas en obras reali-
zadas en Andalucía, y las que contra-
ten a trabajadores extranjeros, tienen
la obligación de inscribirse en el Regis-
tro de Empresas Contratistas y Subcon-
tratistas de la Construcción. La Conse-
jería de Empleo, que pretende con ello
mejorar las condiciones de seguridad

laboral y la calidad del empleo en el
sector, prevé para este año un total de
19.000 actuaciones por parte de la Ins-
pección de Trabajo para asegurar el
cumplimiento de esta normativa.

Dicho registro ya cuenta con cerca de
2.000 empresas acreditadas y supon-
drá que, hasta el año 2010, se tengan
que convertir en indefinidos a 24.000
trabajadores eventuales, ya que la
nueva ley establece un tope mínimo
del 30% de plantilla estable para po-
der realizar trabajos en el sector. Ade-
más, las empresas que aspiren a obte-
ner la acreditación en el registro
deberán demostrar que disponen de

una organización productiva propia y
han formado a sus trabajadores en
prevención de riesgos laborales, lo
que evitará intermediarios innecesa-
rios en el sector y subcontrataciones
irregulares. 

Andalucía ha sido la primera comuni-
dad autónoma que ha puesto en mar-
cha este registro obligatorio, tanto de
forma presencial como telemática
(ww.juntadeandalucia.es/empleo/rea/
solicitud). Asimismo, ofrece a los em-
presarios un servicio on line de aten-
ción de consultas, que también pue-
den realizarse por vía telefónica en el
900 85 12 12.
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La Consejería de Empleo en-
trega las Distinciones al Mé-
rito en el Ámbito Laboral en
Andalucía 2008

La Consejería de Empleo entregará el
próximo 6 de noviembre las Distincio-
nes al Mérito en el Ámbito Laboral en
Andalucía 2008 en un acto que se
celebrará en Sevilla. Dichas Distincio-
nes destacan los méritos de una tra-
yectoria laboral o profesional, valo-
rando las aportaciones de entidades y
trabajadores como modelo de con-
ducta laboral y como elementos indis-
pensables para el desarrollo econó-
mico y social de Andalucía. 

A través de esta distinción, Andalu-
cía agradece el esfuerzo de aquellos
ciudadanos que han destacado en el
desempeño de su labor. Entre los ga-
lardonados de esta edición se encuen-
tran Fernando Gómez Serrano, que
ha desarrollado su trayectoria profe-
sional en el sector del suministro de
energía, como miembro de UGT; An-
tonio Hernández Villalobos, miem-
bro de la Real Academia de Jurispru-
dencia y Legislación de Granada y
mediador empresarial del SERCLA;
Carmen Olivera Olivera, dedicada al
sector de la hostelería de paradores y
miembro de UGT; Victoria Rodríguez
Aguilar, responsable de la Secretaría
de la Mujer de la Unión Provincial de
CCOO de Málaga y defensora de los

derechos de la mujer y Francisco Ja-
vier Rosaleny Navarro, que ha com-
paginado su desempeño profesional
en el mundo de la banca con su acti-
vidad dentro de CCOO. Junto a ellos,
también recibirán el galardón Javier
Ciézar Muñoz, presidente de ASAJA
Málaga y vicepresidente de la CEA;
Fernando Gómez Serrano , desta-
cado en la lucha por la defensa de las
condiciones de los trabajadores del
sector de la energía y como formador
dentro de los movimientos sindicales;
la periodista de la Cadena Ser María
Esperanza Sánchez Delgado, el em-
presario José Antonio González Mo-
rales; y, a título póstumo, el catedrá-
tico Carlos Román del Río.

La ministra de Igualdad en-
salza la labor integradora del
Centro Especial de Empleo
CAILU en Alcalá de Guadaíra

El pasado 30 de junio, la ministra de
Igualdad, Bibiana Aído, y la consejera
para la Igualdad y Bienestar Social,
Micaela Navarro, visitaron las instala-
ciones del Centro Andaluz de Integra-
ción Laboral Unificada (CAILU) en Al-
calá de Guadaíra (Sevilla).

Apoyado por la Consejería de Empleo
de la Junta de Andalucía, CAILU es

pionero en toda España en el campo
de la discriminación positiva para in-
tegrar a las mujeres con discapacidad
en el mercado laboral, con el añadido
de que la mayoría de las trabajadoras
han sufrido violencia de género. Abrió
sus puertas en 2001 y su actividad
empresarial está centrada en el sector
de las artes gráficas, ofreciendo servi-
cios de serigrafía, manipulado y dis-
tribución de productos publicitarios.
En la actualidad CAILU cuenta con
23 trabajadores. Entre sus objetivos
destaca la promoción de la cualifica-
ción profesional de las mujeres que

tienen una discapacidad causada o
agravada por un caso de violencia de
género, a fin de que puedan lograr su
independencia.

CEMER recibe el Premio Pro-
mociona 2008 del Ministerio
de Industria por su impulso
y desarrollo a la artesanía

El Consorcio Escuela de la Madera de
la Consejería de Empleo de la Junta
de Andalucía (CEMER) ha sido galar-
donado con el Premio Promociona
2008, concedido por el Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio en el

marco de los Premios Nacionales de
Artesanía. La iniciativa, que este año
celebra su tercera edición, pretende
dar reconocimiento institucional a
aquellas entidades y organizaciones
que estén contribuyendo al impulso y
desarrollo de las pymes artesanas. La
entrega de galardones, presidida por el
ministro de Industria, Turismo y Co-
mercio, Miguel Sebastián, tendrá lugar
el próximo 23 de octubre. Concreta-
mente, el Premio Promociona reco-

noce las actuaciones emprendidas
para fomentar la puesta en valor de
la artesanía, así como su difusión na-
cional e internacional. La contribución
al desarrollo de nuevos productos o
nuevas aplicaciones de productos ya
existentes y la colaboración en la aper-
tura de nuevos canales de comerciali-
zación o la creación de sinergias con
otros sectores productivos son algu-
nos de los criterios de evaluación con-
siderados por el jurado.
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El Mercado de trabajo de las perso-
nas con discapacidad en Andalucía
2007

Año: 2008
Edita: Observatorio Argos del Servicio An-
daluz de Empleo
Descarga /solicitud: 
www.cem.junta-andalucia.es/empleo/argos/

El Observatorio Argos del SAE edita mo-
nografías dirigidas a colectivos y sectores

productivos de nuestra Economía. La pre-
sente publicación analiza la situación de
las personas con discapacidad ante el mer-
cado laboral y describe sus características
generales como demandantes de empleo. 

Junto a ello, efectúa un examen de su dis-
tribución en el territorio andaluz y una ca-
racterización del mismo, destacando en
qué actividades son contratadas y cuáles
son las ocupaciones que más demandan.

Estudio sobre el Empleo y Análisis
de Perfiles Competenciales en el
Sector de Actividades Culturales

Año: 2007
Páginas: 227
Edita: Servicio Andaluz de Empleo 
Descarga /solicitud:
www.juntadeandalucia.es/empleo/argos

La industria cultural y del ocio se con-
forman como una de las actividades es-
tratégicas para el desarrollo de Andalu-
cía. Por ello, es imprescindible reconocer

qué competencias y perfiles profesiona-
les se demandarán en un futuro para
dar respuesta al potencial mercado de
trabajo de este sector. En ese marco, la
Consejería de Empleo, a través del SAE,
ofrece en este estudio una visión porme-
norizada del sector de actividades cultu-
rales que permita reconocer e ilustrar
sobre el conjunto de ocupaciones que
demanda este sector en nuestra comuni-
dad, además de describir sus competen-
cias, así como los correspondientes per-
files que llevan asociados. 

Informe sobre la Situación Socioe-
conómica de Andalucía 2007

Año: 2008
Páginas: 204
Edita: CES-A
Descarga /solicitud: 
biblioteca.ces.cem@juntadeandalucia.es

El Consejo Económico y Social de Andalu-
cía ha publicado su Informe sobre la Si-
tuación Socioeconómica de Andalucía
2007, el octavo realizado por el organismo.

Fruto del debate entre los interlocutores
sociales y económicos, se trata de un in-
forme coyuntural sobre la evolución de la
Comunidad Autónoma en el pasado ejer-
cicio, en cualquiera de sus variables so-
cioeconómicas, que tiene como objetivo
específico ofrecer un diagnóstico breve de
la región en el último año. Está dividido
en diez capítulos, dos anexos y dos temas
de actualidad y plantea como novedad un
cuadernillo independiente con un resu-
men ejecutivo.
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www.discapnet.es

Discapnet es una iniciativa que tiene como
objetivo fomentar la integración social y
laboral de las personas con discapacidad.
Cofinanciada por la Fundación ONCE y el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), comprende dos líneas de actua-
ción principales basadas, por un lado, en
ser un servicio de información y, por otro,
una plataforma para el desarrollo de ac-
ciones dirigidas a promover la participa-
ción en la vida económica, social y cultu-
ral de las personas con discapacidad. 

Entre sus contenidos y servicios destacan
noticias en materia de discapacidad y so-
ciedad, un archivo de documentos, una
agenda de convocatorias o una oficina
de empleo on-line, así como servicios de
formación, orientación laboral y gestión
de empleo o asesoramiento personali-
zado en legislación y salud. Junto a ello,
cuenta con comunidades virtuales que
permiten trabajar en red y compartir co-
nocimientos y experiencias.

Puntos de información

La Negociación Colectiva en 
Andalucia. Memoria CARL 2007

Año: 2008
Páginas: 508
Edita: CARL
Descarga /solicitud: 
www.juntadeandalucia.es/empleo/carl

El CARL publica anualmente su Memo-
ria de actividades, el informe de nego-
ciación colectiva y la memoria del Sis-
tema Extrajudicial de Resolución de
Conflictos Laborales de Andalucía. Hasta

ahora, se trataba de tres obras diferen-
tes que, en 2007 y por primera vez, se
publican de manera conjunta. Esta pu-
blicación contiene en formato CD tanto
el informe relativo a la negociación co-
lectiva andaluza en dicho ejercicio como
la memoria de actividades del SERCLA y,
en soporte papel, la memoria de activi-
dades del CARL propiamente dicha. Con
este formato se ha tratado de dar mayor
difusión a toda la información generada
desde la Institución y facilitar el acceso
a la misma.

Calidad en el empleo para perso-
nas con discapacidad en Andalu-
cía. Informe de resultados

Año: 2008
Páginas: 122
Edita: Consejería de Empleo

La Consejería de Empleo, en una apuesta
firme por cumplir con los objetivos de la
cumbre de Lisboa, está desarrollando un
plan integral de acciones para aumentar
la calidad del empleo en Andalucía. Este
estudio se enmarca en uno de los cuatro
pilares con los que cuenta dicho plan in-
tegral, concretamente el pilar 3 de Cohe-

sión e Igualdad Social, cuya finalidad es
la de contribuir a la consecución del
principio de igualdad de oportunidades
y no discriminación en el acceso al em-
pleo de las personas con discapacidad
en Andalucía, a través de la generación
de conocimiento útil, aplicable al diseño
y desarrollo de medidas.

De ahí la importancia de este informe
que, utilizando una perspectiva integra-
dora, aporta datos estadísticos actuali-
zados sobre la situación laboral de las
personas con discapacidad en Andalucía
y de la calidad del empleo que realizan.








